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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Partes relativos al viaje de S. SI. el Bey.

A v i l a  i  Octubre 10,30 m .— El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

• S. M. el Rey, que continúa sin novedad en su importante salud, ha 
oido misa en la capilla donde nació Santa Teresa, y visitado el Hospi
tal provincial y convento de misioneros de Santo Tomás, disponiéndose 
para contiuuar su viaje al Norte en esta misma mañana.

S. M. se halla muy[complacido del recibimiento y de las muestras 
de lealtad y cariño de que ha sido objeto por los habitantes de esta 
ciudad durante su corta permanencia en ella.*

Avila 4 Octubre, 42‘30 t.—El Ministro de la Guerra al Excmo. se
ñor Presidente del Consejo de Ministros:

«En este momento, que son las doce y  media, sale S. M. para Va- 
iiadolid; habiendo sido despedido en la estación por todas las Autori
dades, Corporaciones y gran parte del pueblo, recibiendo de todos sin
ceras muestras de entusiasmo.»

V alladolid 4  de Octubre 4 , 4 5  t.— El Presidente de la Audiencia al 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia:

«En este momento, las cuatro ménos cuarto de la tarde, regreso con 
la comisión dé la Audiencia, acompañando á S. M. el Rey , que ha sido 
calurosamente vitoreado al llegar á la estación y en el tránsito hasta 
el Palacio Real, donde queda alojado.» .

V alladolid 4  Octubre, B t.— El Gobernador á  los Excmos. Sres. Pre
sidente del Consejo de Ministros y Ministro de la Gobernación:

«He salido á recibir á S. M. el Rey á Medina del Campo, acompañado 
de Comisiones Audiencia, Diputación,; Sres. Diputados á Córtes de la 
provincia, donde ha sido recibido con vítores entusiastas á la llegada á 
1  ̂ capital y en su tránsito á la Catedral, donde se ha cantado el Te 
Deum; inmenso gentío ocupaba las calles y balcones, siendo aclamado 
incesantemente con nutridos aplausos y vivas á S. M. el Rey.

En este momento presencia desde el balcón de Palacio el desfile de 
las tropas, después de haber recibido todas las corporaciones y fun
cionarios de la capital.

Entusiasmo indescriptible.»
V alladolid  4 Octubre 6‘40 f.— El Ministro de la Guerra al Excelen

tísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros y Subsecretario de Guerra:
«S. M. el R ey ha llegado á las tres y media de la tarde á esta capital 

sin novedad. Hizo su entrada *á caballo, estando todas las casas sin dio- 
tincion engalanadas con vistosas colgaduras y las calles materialmente 
intransitables; siendo aclamado repetidas veces, y obteniendo una ver
dadera ovación.'Las señoras agitaban sus pañuelos, y el entusiasmo ha 
sido muy grande.

Celebrado el Te Deum, vino á la Casa-Palacio de la Capitanía gene
ral, donde se aloja; y después de recibir á la Audiencia, Autoridades 
civiles, funcionarios de todos los ramos de la Administración, Arzobispo 
y personas notables de la población, que han concurrido en gran nú
mero, presenció desde el balcón el desfile de las tropas de la guarni
ción, compuesta de dos regimientos de infantería, una batería montada 
y tres regimientos de caballería.

El desfile se ha verificado con el mayor órden á pesar de la inmensa 
multitud que se apiñaba en ¡as inmediaciones de Palacio, obligando'á 
desfilar de á cuatro, recibiendo S. M. repetidos vítores. Después se ve
rificó la recepción de los Generales, Jefes y Oficiales residentes en esta 
capital, retirándose S. M. á sus habitaciones.»

La Serma. Sra. Princesa de Astúiias, las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia, y los Sere
nísimos Sres. Duques de Montpensier y sus hijos, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En uso de Ja prerogativa que Me compete por el art. 33 de la Constitución 

de la Monarquía, y  conformé con el parecer de Mi Consejo de Ministros;
Vengo en mandar que se reúnan las Córtes el día 30 del présente mes para 

continuar las sesiones suspendidas por Mi Real decreto de 23 de Julio último. 
Dado en Palacio á dos de Octubre de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aíiüohio Cánovas del Castillo*

M IN IS T E R IO  DE M A R I N A .
C IR C U LA R.

Excmo. Sr.: Pasada á informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina una 
carta del Comandante general del Apostadero de la Habana, en que consultaba 
acerca del procedimiento que había de seguirse en los negocios de que en ten -; 
dian las suprimidas Salas de Guerra y Marina de la Real Audiencia Pretorial 
de la Habana con fecha 20 del corriente, lo evacúa como sigue:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 10 de Julio último se remitió á este Con
sejo Supremo el adjunto escrito del Comandante general de Marina del Aposta
dero de la Habana, en el que trascribe otro de su Auditor, referentes á la su
presión de las Salas de Guerra y Marina de la R e a l Audiencia Pretorial de aque
lla capital, creadas por Real cédula de 30 de Enero de 1855; y el Consejo en su 
vista acordó oir á sus Fiscales, primero el togado, quien en su censura de 23 de . 
Agosto último, á que suscribió el militar, expuso lo siguiente:

El Fiscal togado dice que suprimidas por Real decreto fecha 22 de Febrero 
último las Salas de Guerra y Marina de las Reales Audiencias de la Habana, 
Manila y Puerto-Rico, los asuntos de que entendiari con arreglo á la Real cé
dula de Enero de 1855 deben pasar á Y. A. como Tribunal Supremo del Ejército 
y Armada los relativos á la parte criminal, y las cuestiones de competencia que 
se susciten entre las Autoridades de Marina entre sí y de estas con las de Guer
ra; á la Sala de Justicia de este Consejo Supremo de Guerra y Marina las cau
sas que aun pudierau estar pendientes de los antiguos Juzgados de Marina, y 
al Tribunal Supremo de Justicia los conflictos de jurisdicción que surjan con 
las Autoridades judiciales del fuero comun, remitiendo desde luego á estos cen
tros los asuntos en tramitación que hubieren quedado en aquellas Salas á su su- 
presion.=Sanz.
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Y conforme «1 Consejo con lo expuesto por sus Fisca
les, ha acordado lo manifieste así á Y. E. para la resolu
ción conveniente.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con la prein
serta acordada, ha dispuesto se circule en la Armada par a 
que tenga el debido cumplimiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
circulación. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 
de Setiembre de 1878.

PAVÍA.

Señor....
r M I  MI gB

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado m an
dar que en su nombre se den las gracias á D. Eduardo 
Sarantes por su donativo de 87o pesetas al Hospital de la 
Princesa en esta Corte, y que se publique esta disposición 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para conocimiento público y sa
tisfacción del interesado.

De Real orden lo digo á Y. I. para sñ conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
30 de Setiembre de 1878.

C. TORENO.

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Relación de los honores de Jefe superior y de Administra
ción civil concedidos en virtud de Reales decretos durante 
el mes de Setiembre último.

JEFES SUPERIORES.

D. Julián Rodríguez Laguna, Jefe honorario de Admi
nistración.

D. Joaquín Ortega, Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos.

D. Rafael Solís Liébana.
JEFES DE ADMINISTRACION.

D. Antonio Corona Blasco, Administrador principal 
de Correos de Zaragoza.

D. Enrique Ruiz y Torrecilla.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO  

AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y ESCRIBANOS 

DE ACTUACIONES EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

Jueces de primera instancia.
En 2 de Setiembre de 1878. Nombrando, á su instancia, 

con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.® del Real decreto 
de 22 de Octubre de 1877, para el Juzgado de primera ins
tancia de Riaza, de entrada, vacante por haberse dejado 
sin efecto elnombramiento.de D. César Hermosa y Muñoz, 
á D. Reinaldo Esponera y Gombau, Promotor fiscal de 
Guadtx.

En id. id. Admitiendo á D. Federico de Orduña la re
nuncia que, fundada en el mal estado de salud, ha presen
tado del cargo de Juez de primera instancia de Onteniente, 
para el que fué nombrado por Real orden de 30 de Julio 
ú ltim o; declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y sin perjuicio de volver al servicio 
cuando cese la causa que ha motivado la expresada re
nuncia.

En 7 id. Se jubila, accediendo á sus deseos, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, conforme á lo dis
puesto en el art. 238 de la ley provisional sobre organiza
ción del poder judicial, á D. José González y Martínez, Juez 
de primera instancia cesante del distrito del Congreso de 
esta Corte, que según resulta del expediente instruido al 
efecto se halla imposibilitado físicamente para volver al 
servicio activo.

En id. id. Se jubila, accediendo á sus deseos, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, y de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 239 de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial y en jadécimacuarta de sus 
disposiciones transitorias, á D. Pedra Nieto Muñoz, D. An
tonio Gómez López, D. Bernardo Pórtela y Perez y Don 
Juan Vidal y Fraga, Jueces de primera instancia cesantes.

En 9 id. Admitiendo las renuncias que, fundadas en el 
mal estado de su salud, han presentado D. Antonio Martin 
Quintana del cargo de Juez de primera instancia de Egea 
de los Caballeros; D. Pedro Rebollo de Quevedo del de 
Jusiudillo, y D. José Manuel Scrrabona y Fernandez del 
de Sort; declarándoles cesantes con el haber que por eíasi*- 
fica’Cion les corresponda, y sin perjuicio de volver al servi
cio cuando cesen las causas que han motivado dichas re-  ̂
nuncias.

En 17 id. Disponiendo, con arreglo á lo prevenido en

el art. 187 de la ley provisional sobre organización del po
der judicial, que D. José Rodríguez Delgado sea considera
do como renunciante del cargo de Juez de primera instan
cia de Quiroga por no haberse presentado á tomar posesión 
de dicho Juzgado dentro del término legal.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Quiroga, de entrada, á Don 
José Mestre y Llovet, que sirve el de Solsona.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Solsona, de entrada, á Don 
Hermenegildo Miró y Romo, que sirve el de Tamarite.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.® del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de primera instancia de Tamarite, de entrada, 
á D. Francisco Galiay, Promotor fiscal de Benabarre.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Onteniente, de entrada, 
vacante por renuncia de D. Federico Orduña, á D. Reinal
do Esponera y Gombau, electo ¿el de Riaza.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.® del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de primera instancia de Riaza, de entrada, á 
D. Ladislao Martínez Troncoso, Promotor fiscal de Arzúa.

Méritos y servicios de D. Ladislao Martínez Troncoso.

Se le expidió el título de Abogado en28 de Setiembre de 1866, 
habiendo ejercido Ja profesión desde Diciembre del mismo año 
hasta su ingreso en la carrera fiscal.

En 19 de Noviembre de 1868 fiió nombrado Prom otor fis
cal de Puentedeum e, de entrada; tomó posesión en 5 de Di
ciembre siguiente.

En 4 de Setiembre de 1869 declarado cesante.
En 29 Noviembre de 1875 nombrado Prom otor fiscal de 

Arzúa, de en trad a ; tomó posesión en 15 de Enero siguiente.
En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 

artículo 2.® del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, 
para el Juzgado de primera instancia de Egea de los Caba
lleros, de entrada, vacante por renuncia de D. Antonio 
Martin Quintana, á D. Rafael Estrada y Búrgos, Promotor 
fiscal de Ayamonte.

Méritos y servicios de D. Rafael Estrada y Búrgos.
Se le expidió el título de Abogado en 29 de Agosto de 1868.
En 8 de Abril de 1870 nombrado Prom otor fiscal, en co

misión, de la Palma; tomó posesión en 4 de Mayo siguiente.
En 11 de Enero de 1872 trasladado ¿ la Prom otoría de 

Chiclana.
En 20 de Mayo siguiente á la de Castrogeriz, electo.
En 10 de Junio del mismo año nombrado para la de Rute.
En 8 de Noviembre trasladado á la de Ayamonte.

En id. id. Nombrando para que sirva en comisión e l 
Juzgado de primera instancia de Astudiilo, de entrada, va
cante por renuncia de D. Pedro Rebollo de Quevedo, á 
Don Máximo Cano Rojo, Promotor fiscal que ha sido de 
Palencia,

Méritos y servicios de D. Máximo Cano Rojo.
Se le expidió el título de Abogado en 31 de Octubre de 1850.
En 28 de Abril de 1854 fué nombrado Prom otor fiscal de 

Yillalon; tomó potesion en 24 de Mayo siguiente.
En 30 de Octubre del mismo año declarado cesante.
En 9 de Diciembre de 1864 nombrado para la  Prom otoría 

fiscal de Palencia, de la que se posesionó el 17 del mismo mes.
En 3 de Febrero de 1866 declarado cesante.
En 12 de Agosto del mismo año repuesto en la m ism a Pro

motor í a.
En 6 de Mayo de 1869 se le declaró cesante.
Ha solicitado volver al servieio.

En 23 id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Vigo, de término, vacante por promoción de Don 
José María Nieto, á D. Vicente Cremades y Martínez, que 
sirve el de Alcoy.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Aicoy, de término, á Don 
Bernardo Pereira y Yaleiras, que sirve el de las Palmas.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 1.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, al 
Juzgado de primera instancia de las Palmas, de término, 
á D. Cários Morell y Gómez, que sirve el de Marchena.

Méritos y servicios de D. Cários Morell y Gómez.
Se le expidió el título de Abogado en 2 de Agosto de 1861, 

habiendo ejercido la profesión, incorporado al Colegio de Abo
gados de esta Corte, desde 4 de Diciembre de 1862 hasta 21 de 
de Mayo de 1868.

En 21 de Noviembre de 1868 fué nombrado Juez de G ar- 
rovillas; tomó posesión en 8 de Diciembre siguiente.

En 12 de Agosto de 1869 declarado cesante.
En 23 de Setiembre siguiente repuesto en el Juzgado do 

Garro villa s.
En 23 óe Enero de 1871 promovido al de P lasencia, de as

censo; tornó posesión en 14 de Febrero siguiente.
En 5 de Mayo de 1873 trasladado al de Q iüntanar de la 

Orden.
En 20 de Diciembre del mismo año al de Cuéllar.
En 28 de Febrero de 1874 al de Alcalá la Real.

En 5 de Abril de 1875 al de Motilla del Palancar.
En 9 de Julio de 1877 al de Marchena.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.® del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, al 
Juzgado de primera instancia de Marchena, de ascenso, á 
D. Ildefonso López Aranda, que sirve el de Villena,

Méritos y servicios de D. Ildefonso López Aranda.
Se le expidió el título de Abogado en 18 de Junio de 1866, 

habiendo ejercido la profesión en esta Corte desde 5 de Junio 
á Octubre de 1875.

En 10 de Octubre de 1872 nombrado Juez de prim era in s
tancia de Castro-Urdiales ; tomó posesión en 28 del mis
mo mes.

En 5 de Marzo de 1874 trasladado al Juzgado de Getafe.
En 12 de Abril de 1875 deelarado cesante.
En 25 de Octubre del mismo año nombrado para el Juzgado 

de Villena; posesión en 11 de Noviembre siguiente.
En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan

cia de Berga, de ascenso, á D. Julián Cernuda y Gmiuáa, 
que sirve el de Béjar.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Béjar, de ascenso, á D. Isi
dro Esquer y Escuder, que sirve el de Berga.

Escribanos de actuaciones.
En 7 de Setiembre de 1878. Con arreglo á lo dispuesto 

en el art. 6.® del Real decreto de 12 de Julio de 1875, y por 
reunir las condiciones prescritas en el art. 4® del mismo, 
se nombran Escribanos de actuaciones habilitados:

A D. Francisco Cistaré del Juzgado de primera ins
tancia de Manresa.

A D. Luis Bosch y Femenia del de Dénia.
A D. Vicente Martínez Conde del de San Vicente de la 

Barquera.
A D. Francisco Molina y Borrego del de La Carolina.
A D, Julián Molina y Yelasco del de Cazorla.
A D. Francisco Puyal y Yin y D. Baltasar María Iba- 

ñez y Gort del de Tamarite.
Y á D. Manuel Mira y Navas del distrito de Santo Do

mingo de Málaga.
En id. id. Se admiten las renuncias presentadas por 

D. Pedro Escobar y Muñoz, D. José Yalcárlos, D. Ildefonso 
Igarza y D. Juan Ruiz Botella, Escribanos de actuaciones 
de los Juzgados de primera instancia de Cuenca, Pamplo
na, Nájera y Puerto del Arrecife.

En 12 id. Con arreglo á lo  dispuesto en el art. 6.° del 
Real decreto de 12 de Julio de 1875, y por reunir las con
diciones prescritas en el art. 4.® del mismo, se nombran 
Escribanos de actuaciones habilitados:

A D. Manuel Viejo y Barrio Pedro del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de Madrid.

Y á D. Miguel Marin y Tomás y D. José Moreno López 
del de Totana.

En 14 id. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 9.® del 
Real decreto de 12 de Julio de 1875, se nombra Escribano 
de actuaciones habilitado del Juzgado de primera instancia 
de Puente del Arzobispo á D, Gregorio Delgado y Tor
ronteras.

En id. id. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.® del 
Real decreto de 12 de Julio de 1875, y por reunir las con
diciones prescritas en el art. 4.® del mismo, se nombran 
Escribanos de actuaciones habilitados:

A D. Manuel Ferrer y de Cuadro y D. José Manuel de 
Chiclana y Leira del Juzgado de primera instancia del dis
trito d,e San Vicente de Sevilla.

A D. Manuel Perez Porto del del distrito de la Magda
lena de dicha ciudad.

Y á D. José Trovadela y Vázquez del de Cañiza.
En 23 id. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.® del 

Real decreto de 12 de Julio de 1875, y por reunir las con
diciones del art. 4.® del mismo, se nombra Escribano de 
actuaciones habilitado del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Salvador de Sevilla á D. Manuel de Jesús 
Miguel y Amador.

ADMINISTRACION CENTRAL.

INISTERIO DE HACIENDA.

Subsecretaría.
Pliego de condiciones para el arrendamiento del Teatro Real, 

aprobado por Real órden de esta fecha.
1.a El arriendo del teatro Real se hará por cinco años for

zosos, á contar desde el 15 de Agosto de 1879, y otros cinco de 
que el arrendatario podrá ó no hacer uso, anunciándolo en el 
caso afirmativo en Febrero del cuarto año y en igual mes de 
los seis sucesivos. El Gobierno no exigirá cantidad alguna en 
concepto de arrendamiento.

2.a En el teatro Real sólo se darán funciones de ópera; 
empezando la temporada del 1.* al 45 da Octubre, y term inan
do precisamente en la segunda quincena de A bril, sin que en 
este período el número de representaciones pueda exceder 
de 420 ni bajar de 90. El empresario podrá dar hasta cuatro 
bailes de máscaras en la época acostumbrada, prévias las con-
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diciones que el Gobierno estime^ necesarias para  que resu lten  
dignos y decorosos. P a ra  cualquier otro espectáculo se necesi
ta rá  autorización especial del Ministro de H acienda, que oirá 
al efecto á Ja R eal A cadem ia de Bellas A rtes de San Fernando .

3.a La com pañía del tea tro  R eal se com pondrá d u ran te  
tocio el período de cada tem porada de Jas partes  siguientes:

4.a T res tip les , una  contralto , dos tenores sérios, uno de 
medio carácter, dos barítonos, dos bajos y un  bufo caricato .

Todos estos a rtis ta s  han  de gozar de reputación  europea, 
y haber cantado como partes principales y con general ap lau 
so duran te  a lguna de las dos ú ltim as tem poradas en cualqu iera  
de los p rim eros tea tros de Ñápales, Milán, P arís, Londres, 
V iena, San Petersburgo ó el R eal de Madrid. Además hab rá  
los a rtis ta s  necesarios de in ferio r categoría, pero de m érito  
re levan te  en su  clase, p ara  que el conjunto de cada ópera sea 
arm ónico y completo.

2.a U n cuerpo de ceros, que constará  como m ínim um  de 80 
voces, 30 de m ujeres tiples y contraltos, y 30 de hom bres, d is
tr ib u id a s  en las cuerdas convenientes.

3.a La o rquesta , que se com pondrá por lo ménos de 100 
Profesores, tend rá  dos M aestros-directores de reconocida au 
to ridad  a rtís tica , uno de los cuales ha de ser español.

H abrá tam bién  una  buena banda m ilita r  p a ra  los casos en 
que la función lo exija.

4 a Cuerpo coreográfico compuesto de dos p artes p rincipa
les y de reputación, y el núm ero necesario de figuran tas.

Como g a ran tía  para  el cum plim iento de esta  condición, el 
a rren d a ta rio  rem itirá  al M inisterio de H acienda en cada tem 
porada, y 15 dias án tes de a b rir  el abono, la  lis ta  de toda la 
com pañía con los datos que justifiquen lo que el con tra to  ex i
ge en este punto. Dicha lis ta  se som eterá á la  aprobación de un 
Jurado, el cual dará  dictam en en el térm ino  de ocho dias, no 
pudiendo el em presario  fijar los carteles h a s ta  que se le co
m unique oficialm ente la  necesaria aprobación. E l Ju rado  se 
n om brará  por el M inistro de Hacienda, y ha de constar de 
cinco individuos, de los cuales dos al ménos serán  A cadém i
cos de la de San Fernando .

4.a Todos los años se pondrá en escena u n a  ópera de g ran  
espectáculo, exornada con ta l aparato  que pueda com petir con 
las de su  género que se ponen en los p rim eros tea tro s  de 
E uropa.

5.a Será tam bién ob ligatoria  la represen tación  de u na  ópe
r a  del repertorio  antiguo  ó m oderno, que sea com pletam eate 
nueva p a ra  el público de Madrid.

6 .a A sim ism o será  obligatorio  en cada tem porada tea tra l 
la  represen tación  de u na  ópera nueva en tres  actos ó m ás , 
com puesta por M aestro español. Wn Ju rado  form ado por cinco 
M aestros compositores, de los cuales tres nom brará  el M inis
tro  de H acienda y dos la em presa, elegirá la  de m ás m érito  
en tre  las que se presenten , teniendo en cuenta  que sus au to res 
deberán en tregar los orig inales á la  em presa án tes  de 1 /  de 
N oviem bre, y el elegido se pondrá precisam ente en escena án 
tes de I.* de Marzo. Los derechos que deba percib ir el au to r 
por cada representación los d e term inará  tam bién  el Jurado, 
así como los a rtis ta s  que han de tom ar parte  en la obra.

7.a E l Delegado del Gobierno cuidará de que todas las ópe
ra s  sean ensayadas y puestas en escena con el esm ero, lu jo  y 
propiedad que su argum ento  requiera.

8.a S iem pre que la Dirección de la  Escuela N acional de M ú
sica y Declam ación presente á la em presa del tea tro  R eal un  
alum no ó alum na que hubiere obtenido p rim er prem io de canto 
en dicha Escuela, la  referida em presa e s ta rá  obligada á sacarle 
á  escena como parte  p rincipal en u n a  ópera del repertorio  ele
g ida de com ún acuerdo. El a r tis ta  no rec ib irá  re tribuc ión  a l
guna; pero ten d rá  derecho á  can ta r en la  ópera tre s  noches por 
lo m énos si en la p rim era  ó segunda no hubiese sido rechazado 
por el público. A sim ism o pondrá da em presa á  disposición del 
D irector de la E scuela de Música 42 en tradas por sem ana, que 
este d is trib u irá  en tre  los alum nos y a lum nas de can to  y  com
posición.

9.a E n  cada año tea tra l será de cuen ta  de la  em presa re 
p in ta r  por lo ménos cuatro  decoraciones y  hacer de nuevo seis, 
a sí como el vestuario , p a rtitu ra s  y enseres correspondientes á 
dos óperas, quedando todo en beneficio del teatro .

40. L a  em presa d ispondrá p ara  los usos escénicos de los 
m uebles, decoraciones, tra jes, p a rtitu ra s  y enseres propios del 
teatro , con facultad  de hacer rep in ta r por su  cuenta  las de
coraciones que no tengan m érito  artístico , refo rm ar los tra jes  
y  com poner los dem ás efectos, quedando obligada á devolver 
al teatro  cuanto  le pertenezca, y  respondiendo de los deperfec
tos que no procedan del uso debido.

41. E l Gobierno en tregará  al a rren d a ta rio  todo el edificio, 
á excepción de la p arte  ocupada por la E scuela N acional de 
M úsica y D eclam ación, y las oficinas, habitaciones y alm acenes 
de que hoy se u tilizan  los em pleados dependientes del M inis- 
rio  de H acienda.

42. La em presa dispondrá de todas las localidades de la  
sala del teatro , m énos del palco régio de gala, el p a rticu la r de 
S. M., el del G obierno, los dos p rincipales señalados con los 
núm eros 40 y 41, y  dos bu tacas destinadas al C onservador y a l • 
Jefe del Negociado del tea tro .

43. L a em presa e s ta rá  obligada á cum plir los reglam entos 
de policía tea tra l, a sí como el del tea tro  R eal en aquello que 
le concierna.

14. Cada año d a rá  el em presario  una  función ex trao rd in a 
ria , cuyo to ta l producto en treg a rá  al Gobierno p ara  los asilos 
de A ran juez y del Pardo .

45. Excepto los haberes de los empleados dependientes del 
Gobierno y los gastos de m ateria l consignado en el p resupues
to general del Éstado, serán  de cuenta de la em presa todos los 
que por cualquier concepto, con el carác ter de o rd inario s ó ex
trao rd inarios , origine el teatro , inclusive el coste del a lu m b ra 
do de todas sus dependencias, salones, trán s ito s  de servicios 
ó ilum inación ex terio r del edificio en los dias que es costum 
bre; el del com bustible necesario para los caloríferos; el del 
alfom brado y esterado de los departam entos que 3o requieran ; 
los sueldos de los bomberos que, adem ás de los del Gobierno, 
debe tener constan tem ente el edificio; las contribuciones o rd i
narias , y  cualquiera ex trao rd in a ria  que se pudiera  im poner 
sobre ios teatros.

46. A ntes de com enzar la  p rim era tem porada, el a rren d a 
ta rio  deberá co nstru ir de nuevo todas las bu tacas de la sala  y 
las sillas de los palcos, iguales en cuanto  sea posible á las que 
boy  existen, quedando en,beneficio suyo la propiedad de los 
actuales. Tam bién refrescará  y  p in ta rá  el decorado in terio r, 
renovando los estucados y haciendo de nuevo las p uertas-ex 
teriores, bajo la  dirección del A rquitecto de este M inisterio y 
con arreglo á su proyecto y presupuesto, que asciende en to
ta lidad  á 65.000 pesetas, y que pueden ser exam inados en la 
Secretaría  de Hacienda. Si el em presario  qu isiera  con tinuar 
con el tea tro  el sexto año, deberá hacer co n stru ir  y  co locaren  
el sitio  conveniente del escenario, án tes de em pezar la  tem po
rada, un órgano de los llam ados de iglesia con las condiciones 
adecuadas al local y objeto á que se destina. T anto estas me
joras. como cualquiera o tra  que la em presa haga para  com odi
dad del público ó adorno del coliseo, serán  de su cuenta  y  que
darán  en beneficio del establecim iento.

47. Cuando por cualqu ier concepto que se* el tea tro  deje

de esta r á  cargo de la  em presa, pasarán  á  ser propiedad del 
Gobierno todas las decoraciones que se hayan  usado, para  cuyo 
efecto el C onservador llevará  un inventario  detallado ds todas 
las que se construyan.

48. P a ra  responder del cum plim iento de su contrato  con el 
Gobierno, la em presa p res ta rá  una fianza de 50.000 pesetas en 
m etálico ó papel del Estado á precio de cotización, que sera 
consignada en la Caja general de Ifepósitos y devuelta al te r 
m in a r el contrato. A fianzará tam bién el abono depositándolo 
en el m ism o establecim iento con la facu ltad  de retira rlo  por 
quincenas vencidas; pero en n ingún  caso se le au to rizará  para 
re tira r  m ayor sum a de la que corresponda al núm ero de fun
ciones ya verificadas. P odrá relevarse al em presario de este 
depósito siem pre que garan tice  el abono u na  casa de banca que 
merezca la confianza del Gobierno.

49. Si sobreviniere incendio en el local, peste, gu e rra  ó 
cualquiera o tra  calam idad pública que obligase á suspender 
las funciones por tiem po ilim itado, la em presa podra resc in 
d ir  el con trato  de arriendo  siem pre que el Gobierno declare 
haber llegado este caso; pero en n inguno podrá reclam ar p e r
juicios. E l Gobierno á suvez podrá tam bién rescindirlo , dispo
niendo de la  fianza cuando el a rren d a ta rio  fa ltase en todo ó 
en parte  á cualquiera de las condiciones estipuladas.

¿0. E l tea tro  R eal se adj udicará en arrendam ien to  al iic i- 
tador que, aceptando todas y cada una de las condiciones de 
este pliego, ofrezca m ayor cantidad, la  cual se in v e rtirá  nece
sariam ente en pensiones á a rtis ta s  españoles en el ex tran jero ; 
en prem ios á artis tas  españoles, y en o tros gastos que sirvan  
p a ra  m ejorar el edificio ó para  estím ulo y protección del a rte  
m úsico nacional, oyendo siem pre á la  Academ ia de San F e r 
nando .

E l a rrendatario  deberá satisfacer la cantidad estipulada 
por tr im estres  adelantados, haciendo el prim er pago el d ia en 
que en tre  en posesión del teatro , que será  el mismo en que 
cese el em presario actual con arreglo al contrato  anterio r.

21. P a ra  tem ar parte  en la licitación será preciso consig
n a r  préviam ente en la  Caja general de Depósitos la  can tidad  
de 42.500 pesetas.

22. L a licitación se verificará el dia 5 de Noviem bre de 4878 
en la Secretaría del M inisterio de Hacienda, bajo la  p res iden 
cia del Subsecretario.

Desde la  u n a  á la  una  y  m edia se ad m itirán  á los que acre
d iten  con el resguardo de la Caja de Depósitos haber hecho el 
exigido por el artícu lo  an terio r, los pliegos cerrados que con
tenga*  sus proposiciones, y que deberán esta r arreglados al 
modelo inserto  á continuación.

23. A la  una  y m edia se procederá á la ap e rtu ra  de los 
pliegos, y sera adjudicado el arriendo  del tea tro  ai que re 
su lte  m ejor postor, con arreglo a la condición 20.

A los demás Im itadores se les devolverán en el m ism o acto 
sus correspondientes resguardos.

24. E n  el caso de que la  proposición m ás ven tajosa resu lte  
igual en dos ó m ás pliegos, se a b rirá  licitación por pu jas o ra 
les, únicam ente entre sus autores.

25. E l rem ate no será válido hasta  que haya obtenido la  
R eal aprobación.

26. A los 10 dias de haberse comunicado al m ejor postor 
la  aprobación de la subasta, p resen tará  este en el M inisterio 
de H acienda certificado que acredite haber consignado en la  
C aja.general de Depósitos la  cantidad exigida por la  condi
ción 48. De no hacerlo así, el Gobierno an u la rá  el rem ate, y el 
depósito de 42.500 pesetas quedará á beneficio del Estado.

27. Cum plidas por el m ejor postor todas las condiciones 
previas, se procederá á otorgarle  escritu ra ; y u na  vez firm ada, 
se le au to riza rá  p a ra  re t ira r  el depósito que como lic itado r 
hubo  de hacer.

Será ¿de cuen ta  del a rren d a ta rio  el pago de la  esc r itu ra  y 
de las dos copias que han  de sacarse para  el M inisterio de 
H acienda y la  C onservaduría del teatro .

M adrid 5 de Octubre de dL878.=El Subsecretario , F ernando  
Cos-Gayon.

Modelo de la proposición.
D. N. N., que vive en la  calle d e    n ú m ero  , c u a r

to    se obliga á tom ar en arrendam ien to  el tea tro  R eal,
con las condiciones del pliego publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  el dia 5 de Octubre de 4878, com prom etiéndose adem ás
i  en tregar la  cantidad d e  pesetas por año en la  form a
y  para los objetos de in terés artístico  que en el m ism o pliego 
de condiciones se de term inan .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o .
E sta  Dirección ha  dispuesto que el dia 7 dal c o m en te  se 

satisfaga en la  Tesorería C entral á los co n tra tis ta s  por se r
vicios de guerra , obras públicas y otros conceptos el resto  de 
los créditos que figuran en la relación del undécimo grupo, te r 
cera cu a rta  parte, con el núm. 28, núm eros 29 á 36 y parte  del 
87 de sorteo, que com prenden ios núm eros 5 2 ,6 , 53, 21 ,32 , 
7, 49, 23, 29 y 44 de presentación.

Madrid 4 de Octubre de 1878. =*= E l D irector genera l, 
Maf&z.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n tr ib u c io n e s .
T rascurrido  con exceso el plazo señalado en el Real decreto 

de 28 de Diciembre de 4846 é instrucción de 14 de Febrero  
de 4847 desde el fallecim iento de  la  ú ltim a poseedora legal de 
los títu los de Duque de Montoro con G randeza de E spaña, de 
Marqués dfe V aldunquilio  y de M irallo, sin que el inm ed ia to  
sucesor haya obtenido la  declaración oportuna en su  favor, se 
anuncian  por p rim era vez las vacantes de las expresadas m er
cedes con objeto de que los que se consideren con derecho á 
ellas puedan d irig ir sus reclam aciones al M inisterio de G racia 
y Justicia, y satisfacer los derechos que á la  H acienda corres
pondan en el térm ino preciso de seis m eses lijados a i efecto 
por las c itadas disposiciones.

M adrid i *  de Octubre de 4878.-—El D irector general, F ede
rico Hoppe.

D e p a r ta m e n to  d e  E m is ió n  T e n e d u r í a  d e l G ran  L ib r o  
d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

MES DE JU L IO  DE 4878.

Estado de los documentos y valores de la Deuda am ortizados en 
el citado mes por pago de débitos y varios ramos y  por con
versiones; y que se forma en cum plim iento de lo acordado por  
la Jun ta  en sesión del 20 de Setiembre de 1878.

AMORTIZACION PO R PACIO D E D ÉBITO S Y VA RIO S RA M O S.

Cinco m il trescientos once docum entos de ren ta  perpetua 
a l 3 por 400 in te rio r; por capitales 28.747.360 rs.

Doscientos veintinueve docum entos de Deuda sin  in terés 
procedente del personal; por capitales 938.800 rs. 76 cents.

V ein ticuatro  docum entos de Deuda am ortizable.al 2 pop■ .401) 
in terio r; por cap itales 306,000 rs0

Seiscientos cuatro  documen tos do Deuda am or tiza ble a l 
por 400 exterior; por capitales 9.948.090 rs.

Un docum ento de Deuda del m ateria l del Tesoro-no prefe* 
ren te , con in terés; por capitales 376 rs.

Dos docum entos de Deuda del m ateria l del Tesoro no pre
feren te , sin in terés; por capitales 20.000 rs.

V eintidós docum entos de décim os de títu los del em préstito  
de 475 m illones de pesetas; por capitales 576 rs. 80 cénts.

Total: 6.493 docum entos; por capitales 39.964.413 rs. 56 cén
timos.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
T rein ta  y tres docum entos de obligaciones generales de 

ferro-carriles, renovación de 1*874; por capitales 84.000 rs.
Quinientos diez mil ochocientos noventa y siete docum ento» 

de décimos de títu los del em préstito  de 475 m illones de pe
se tas; por capitales 40.980.776 rs.

Seis documentos de ren ta  del 3 por 400 consolidado in 
terior; por capitales 4.999.843 rs. 81 cénts.

Cuatro docum entos de ren ta  del 3 por 100 diferido ex terio r; 
por capitales 32.000 rs. 20 cénts.

Ochocientos cincuenta y siete documentos de ren ta  per- 
pé tua  al 3 por 100 in terior; por capitales 1.869.08o rs. 20 cénts.

Ciento sesenta y seis docum entos de ren ta  perpétua al 3 
por 400 exterior; por capitales 60.360 rs .

Once docum entos de Deuda del 3 por 400 in terio r; por ca 
p itales 46.512 rs. 74 cénts.

T re in ta  docum entos de Deuda am ortizable a l 2 por 400 in 
terior; por capitales 42.000 rs.

T rein ta  y nueve docum entos de Deuda am ortizable a l 2  
por 400 exterior; por capitales 72.220 rs.

Siete docum entos de Deuda corriente del 5 por 400 á papel 
no negociable; por capitales 486.295 rs. 96 cénts.; por in tereses 
en Deuda am ortizable 462.743 rs. 40 cents.; to tal 349.039 rea
les 36 cénts.

U n docum ento de Deuda sin in terés; por capitales 90.723 rs. 
36 cénts.

Siete docum entos de lám inas de partícipes legos en diez
mos; por capitales 3.368.886 rs. 21 cénts.

Total: 542.058 documentos; por capitales 48.802.703 rs. 28 
céntimos; por intereses en Deuda am ortizable 462.743 rs. 40 
céntimos; to ta l 48.965.446 rs. 68 cénts.

RESUMEN.
Seis m il ciento noventa  y tres docum entos de am ortización 

por pago de débitos y varios ram os; por capitales 39.961.443 
reales 56 cénts.

Q uinientos doce m il c incuenta y  ocho documentos de am or
tización por conversiones; por capitales 18.802.703 rs. 28 cénts.; 
por in tereses en Leuda am ortizable 462.743 rs. 40 cénts.; to ta l 
48.965.446 rs. 68 cénts.

Total: 518.251 documentos; por capitales 58.763.816 rs. 84 
céntim os; por intereses en Deuda am ortizable 462.743 rs. 40 
céntim os; to ta l 58.928.560 rs . 24 cénts.

M adrid 21 de Setiem bre de 1878.—E l Jefe del D epartam ento 
de E m isión, Teodoro G ollazo .= C onform e.= E l Contador gene
ra l, F rancisco  L uis de R e tes .= V .# B.é— E l D irector general, 
P res iden te , Maldonado.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  A d m in i s t r a c ió n  
d e l  E s ta d o .

BHUfflS DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 4.579.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y  provinciales, 
enajenados desde el % de Octubre de 4858 en adelante , que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
m iten á la Dirección general de la Deuda publica para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.a de la ley de 4.° de 
A bril de 4859, em ita inscripciones nominales con renta de 3  
por 400 anual á favor dé las Corporaciones que d continuación 
se expresan.

h ú m e r o  m e s y a ñ o  im p o r t e
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Es. Mils.

PROVINCIA DE PALENCIA.
478944 A yuntam iento  de R ibe

ros de la  Cueza . Febrero 4 8 6 9 . . . .  447*560
478945 Idem  de i d . . ................ . Marzo i d . . . . . . . .  287‘680

, 478916 Idem  de R o b la d illo .. .  Enero id . 24
478947 Idem de i d   .......... Febrero i d   82‘560
478948 Idem de R ueda.. Marzo id ............................  43‘768
478949 Idem  de San C ristóbal

de Boedo..... E nero  i d ................................  85*600
478950 Idem  de id .................. .. A bril id .................  27‘4GG
178951 Idem de San L lórente

dal P á ra m o ...............  E nero  id ...............  24*880
178952 Idem  de San Mamés de

Campos. F ebrero  i d   40*880
178953 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Marzo i d .................  72*800
178954 Idem de id . Octubre i d ,   462*640
178955 Idem  de i d . N oviem bre id . . . .  800
178956 Idem de id . Febrero  4 8 7 0 ,. . .  40*880
178957 Idern de id .........  Marzo id ............................. 81*040
178958 Idem de id ..........  A bril id .............................. 72‘80C
178959 Idem de San M artin de

H erreros...............  ....  E nero  4869............ 32‘16(
178960 Idem de id . F ebrero  i d ..................................  404
178981 Idem de San M artin del

Monte..........  E nero  id .................................  20*40(
178962 Ide ¡n de San M artin del

V a lle ..  Idem  id     480‘46(
178963 Idem  de San Salvador» Marzo id    44‘80(
178964 Idem de San Tervás de

la V ega . . . . . . . . .  .Enero id    22‘40C
478985 Idem  de id .......... . Febrero id . . . . . .  60
178986 Idem  de. S an ta  Cruz del

M on te  ...............  Idem  id. . . . . . . . .  486‘48C
178967 Idem de S an ta  Cruz de

B oedo   A bril i d . . . ...........  104
178968 Idem  de S an ta  M aría

de N a v a  ......... Idem id . . . . . . . . .  32
178969 Idem  de Santa  Olaya

de la V ega......... «. Febrero id . . . . . . .  47*201
178970 Idem de ¿ a n tilla n a . , .  E nero i d . . . . . . . .  52

I 178971 Idem de id ____ . . . . . . .  Febrero id . . . . . .  537*40
i 478972 Idem de id................ ...... Marzo i d . . . . . . . .  99*761

178973 Idem de Santibañez de
Cela.................... E nero  i d . • 46*08'

I 178974 Idem  4 e  San toyo* , „ , .  Febrero id  259‘2Q
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478975 Ayunt.* de Santoyo.. .  Marzo 1869..........
178976 Idem de Sotobañado.. Febrero id    ¿U‘aUU
178977 Idem de id .................  Marzo id............  lU'BbO
178978 Idem de id................  Abril id .. .......... ¿00 bUU
178979 Idem de Soto de Cerra-

t0. . . .   ...................  Marzo id ............  100
178980 Idem de Sotillo de Boe-

do........................... Febrero id   14-1‘920
178881 Idem de Tabanera de

Cerrato................... Enero id ............  77o‘440
178982 Idem de Tamaro  Idem i d . .   81*760
178983 Idem de id.................  Febrero id . . . . . .  46*00
178981 Idem de Tarriego  Setiembre 1868.. 101 601
178985 Idem de id.................  Enero 1869........  S^ í : „ G
178986 Idem de id................  Febrero id   3¡w faoü
178987 Idem de id .......  Marzo id ...................... l.i/bbUU
178988 Idem de Tarilonte.. . .  Enero id.............
178989 Idem de Torre de los

Molinos..................  Idem id.............  9a
478990 Idem de Traspeña  Febrero id  64*400
178991 Idem de Vado............ Marzo id .  ......... 48
178992 Idem de Valbuena.. . .  Febrero id  8 880
178993 Idem de Valdespina... Marzo id.............  12024U
-178994 Idem  de Valoría de . .

An-uilar................... Enero id............  3U4Uu
178995 Idem de id . . . . ...... . Febrero id..........
178996 Idem de Viduerna. . . .  Marzo 1866...... Ib
178997 Idem de id ......  Noviembre id.. . .  44»
178998 Idem de id ................  Abril 1867......... 16
178999 Idem de id ................  Marzo 1869...... 84
1790ÜÜ Idem de id ................  Noviembre id .... 11»
179001 Idem de Villaconaneio. Enero id .  4io*ouu
179003 Idem de id.................  Febrero id . . . . . .  96*840
179008 Idem de id . ............. Abril id   108*800
179004 Idem de Viilada. Enero id    345*856
179005 Idem de id.......  Marzodd.....................  330 84b
179006 Idem de Villadiezma.. Abril id   84*809
179007 Idem de Villajimena.. Enero id .............  35*744
179008 Idem de Villaherreros. Febrero id   1.118*560
179009 Idem de id ........ Marzo id...................... 580*460
179010 Idem de Yillahizan de ^

Palenzuela.............. Enero id ...........  84‘16b
179011 Idem de Yiilalba de

Guardo................... Marzo id ............  49*680
179013 Idem de id .................  Abril id.............. 64*400
179013 Idem de Villalcon . . .  ‘ Febrero id   53*474
179014 Idem de Villamozco .. Enero id.............  480*400
177015 Idem de Villamuriel de

Cerrato................... Idem id.............  1.350*880
479016 Idem de id ................. Febrero id   186‘960
479017 Idem de id................. Marzo id............ 532*080
179018 Idem de id.................  Abril id...,......... 189*040
179019 Idem de Villanueva de

la Peña................... Octubre 1866.... 800o4
179020 Idem de Villanueva del

¿ l o ........................  Enero 1869........  80
179021 Idem dé id    Febrero id .. . . . .  200*880
179022 Idem de Villanuño.. . .  Marzo id .............  444
179023 Idem de Villaprobiano Octubre 1867-----  117*159
479024 Idem de Viliarrabe... Enero 1869.------   12
17902o Idem de Villelga  Idem id ............  473*520
179026 Idem de Villarrobejo,

Quintana y San Ter-
vás.......................... Idem id.............  38

179027 Idem dé Villarrodrigo. Idem id..............  29*600
479028 Idem de id . . . ............  Febrero id   803*520
479029 Idem de Villasarracino Enero id............. 240*080
479030 Idem de id ................. Noviembre id . . .  443*440
479031 Idem de id ................  Febrero 1870----  36*080
479033 Idem de Villasabarie-

go. ........................  Enero 1869........  18*640
179033 Idem de id................  Marzo id .  12*880

. 179034 Idem de id ................  Octubre id   24
479035 Idem de id . . . ........... Noviembre id ... 892*198
479036 Idem de Villasila  Febrero 1868---- 152
179037 Idem de id................  Idem 18691...... 228
479038 Idem de Villasirga. . . .  Enero id. 248*320
179039 Idem de id .................  Febrero id  96
179040 Idem de Villaumbrales Enero id ........  338*480
479041 Idem de id ................  Febrero id .....  44*320
179042 Idem de Villavega de

Aguiiar..................  Abril 1867..........  18*480
179043 Idem de Villavega de

Mioieres.................  Idem 1869......... 19*200
179044 Idem de Villabermudo Octubre 1866.... 289*132
179045 Idem de id................  Idem 1867...... ...  235*894
179046 Jdem de id................  Enero 1869. 98*600
479047 Idem de id   .............  Febrero id .....  8*160
470048 Idem de id................  Marzo id .......   942*640
179049 Idem de Villaturde... Enero id. 113*680
179050 Idem de Villemar  Febrero id ....  373*448
179051 Idem de Villerías  Abril id. 119200
179052 Idem de Vilíoldo  Febrero id .. . . .  . 1.031*120
179053 Idem de id ................  Marzo id. 73*680
179054 Idem de Villota del Pá

ramo ......................  Enero id............  227*280
179058 Idem de Viliarrabe... Idem 1866. 5*440
179056 Idem de id ................. Marzo 1867. 16*320

PROVINCIA DE SORIA.

179057 Ayuntamiento de Val
taneros....................  Marzo 1870 .......  89*048

Madrid 12 de Setiembre de 1878.=E1 Interventor general, 
R. Viliaverde.

NÚMERO 1.580.

mhfEP.O MES Y AÍ O IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden. las relaciones. Rs. Cents.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

179058 Ayuntamiento de A l-
bu era....................... Julio 1868.......... 4.653*34

179059 Idem de id ................  Setiembre 1864, 4.653*34
179060 Idem de La Roca  Idem 1861,.......  754*88

PROVINCIA DE BURGOS.

179061 Ayuntamiento de Cue~
vas (Valle de Manza-

_ nodo) ........  Abril 1863 . . . . .  a 8.83%'
17906» Idem de G a m o n a l . . .  Diciembre 4868. w 687*46

BíÚMERO 3»r:s T AÑO IMPORTE.
de á que pertenecen CORPORACIONES. en

órdGD. las relaciones._______ ___________________  Rs. Cents.

Ayunt.0 de Santa María
179063 del Campo...................  Marzo 1864........  874*2»

PRO VINC IA  DE CÁCERES.

179064 Ayuntamiento de Ce
rezo. Diciembre 1863.. 3.999 99

479085 Idem de id.    ..........  Idem, 1864..........  4.000
•179066 Idem de Montanchez.. M^r^o 4863.........  1.845*44
179067 Idem de id .  Julio id . ....................  250*03
179063 Idem de i d . , Agosto id .  ........  4.848*66
179069 Idem de id.     Setiembre id . . . .  8Í7‘6Í
179070 Idem de id .     Octubre id   65‘77
479&71 Idem de id . . %„  ........ Noviembre id . .. 453*44
17907» Idem de id. * ............ Diciembre id . . . .  584*40
179073 Idem de id   ....... Febrero 1864,i .. 4.706*67
179074 Idem de id. (adicional). Marzo id .............  438*78
179075 Idem de id .     Julio id ........................  386*03
179076 Idem de id . ..  ..........  Setiembre id ..... 847*64
179077 Idem de id . Octubre id    499*86
179078 Idem de id . Noviembre id.. . .  44.890*98
179079 Idem de Oliva de Pla-

sencia  ..........  Enero 1864......... 33*60
179080 Idem de id   .....  Mayo id.............. 19.573*65
119081 Idem de.id...............  Setiembre id .—  16.685*77'
17908» Idem de.id...............  Octubre id    764*86
í73083 Idem de id ...............  Diciembre id . ...  1»,169*61
179084 Idem de Piedras-albas. Agosto 1863........  3.080
179085 Idem de id . Octubre id   8.037*34
179086 Idem de id.....  Idem 1864...................... 8.037*34
179087 Idern de id ............ . xúgosto id   3.800
179088 Idem de id ............ .. Diciembre id . . . .  3.099*98
179089 Idem de Ptasenzuela.. Mayo 1863.......... 346*67
179090 Idem de id   ........  Setiembre id . . . .  6.848*67
179091 Idem de id ..... Mayo 1864..................... 346*66
179098 Idem de id . Diciembre id .. . .  5.600
179093 Idem de Salorino  Agosto 1863.....  4.800
179094 ídem de id................  Idem 1864....... 4.800
179095 Idem de Santa Cruz de

la Sierra.................  Marzo 1863........  645*84
179096 Idem de id .......  Abril id.......................  1.950*56
179097 Idem de id   ....... Marzo 1864........  381*43
179098 Idem de id ......  Junio id ......................  456*18
179093 Idem de Santibañez el

alto........................ Agosto 1863.......  9.448*66
179100 Idem de id ......... .... Idem 1864..........  9.448*66
179101 Idem  de Sierra de

Fuentes.. . . . . . . . . . .  Agosto id   830*66
179108 Idem de id . . . . . Diciembre id   19.359*99
179103 Idem de id .  ........ Agosto 1864.......  118
179104 Idem de id .  Setiembre id . . . .  118*67
179105 Idem de id . Diciembre id . . . .  19.360*01
179106 Idem de Sotoserrauo.. Marzo 1863.........  1.840
179107 Idem de id.  ...... . Octubre id . . . . . .  9.045*80
179108 Idem de id ..... Enero 1864....................  3.886*67
179109 Idem de id....  Octubre id . ...................  9.045*80
179110 Idem de Torrecilla de

la T iesa... . . . . . . . .  Enero 1863.... . 7.787*78
179111 Idem de id .........   Febrero id   1.706*66
179118 Idem de id . . Mayo id    4.010*66
179113 Idem de id ........  ......  Junio id ............  3.365*34
179114 Idem de id .......  Julio id ........................ 8.405*34
179115 Idem de id___  . . . . . .  Octubre id . . 18.000
179116 Idem de id ............... . Enero 1864........  381*07
179117 Idem de id ...... - . . .  Febrero id . . . . . .  7.466*67
179118 Idem de id . . --. . . . .  Mayo id   4.970*68
179119 Idem de id . Julio id     4.810‘67
Í79180 Idem de id ...........  Octubre id   18.000
179181 Idem de Torrecilla de

los Angeles.   ........ Abril 1863......... 8.176
L79188 Idem de id ....... Junio id ......................  1.690*66
179183 Idem de id .....  Abril 1864..................... 8.176
L79184 Idem de i d . . . . . Junio id . . . . . . . .  1.690*67
179185 Idem de Torre de San

ta M aría............... .. Noviembre 1863. 8.736
179186 Idern de id . Diciembre id   4.587*19
179187 Idem de id . Octubre 1864.,.. 813*34
179188 Idem de id. Noviembre id  8.588*67
179189 Idem de id. Diciembre id .. . .  4.587*81

PROVINCIA DE CIUDAD- 
REAL.

179130 Ayuntamiento de Pe
dro Muñoz.............. Marzo 1864...... 85.080*39

179131 Idem de id . .............  Diciembre id . . . .  5.866*67
179138 Idem de Santa Cruz de

Múdela .................  Marzo id............ 43.883*71
179133 Idem de Torralba. Julio id   903*68

PROVINCIA DE SANTAN
DER.

179134 Ayuntamiento de Cer-
• vatos......................  Octubre 1863.... 8.114*53

Madrid 14 de Setiembre de 1878.=E1 Interventor general,
R, Viliaverde.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección genera l de Obras públicas, Com ercio 
y  M in a s .

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 4 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por espacio de dos años en los portazgo s que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo or
den de Teruel á Sagunto, provincia de Castellón.

Presupuesto anua!, 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 85 POR 100 —

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Erragudo, con Arancel de 8 miriámetros.. 17.685
Hostalejo, con Arancel de 8 miriámetros... 17.700
Juncar, con Arancel de 8 miriámetros.. , .  81.885

56.550

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante lá Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y

en Castellón ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
e\i ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la Ga c e t a  del 85 de Setiembre último, y  el de las particulares, 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamento como' garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 9.485 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en electos de la Deuda pública ad tipo 
marcado en el Real decreto de 89 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitad ores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 3 de Octubre de 4878.=~E1 Director general, el fia
ron de Covadonga.

Modelo de proposición,
D, N. N., vecino d e .... . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 3 de Otubre último, y  de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Erragudo, Hostalejo y Juncar, s© compromete á tomar á su car
go la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
áese.chad$ toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud ée lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 4 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo ór
den de Zaragoza á Castellón, provincia de Castellón.

Presupuesto anual 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 85 POR 400 **““

DEL TIPO DE LA PRIMERA. FesetüS»____

Moreila, con Arancel de 8*5 miriámetros.. 7.875
Vallivana, con Arancel de 8 miriámetros. 8.085
Serafina, con Arancel de 8 miriámetros... 44.400
Cuevas, con Arancel de 8 miriámetros.... 4.950
Cabanes, con Arancel de 8 miriámetros... 5.385
Borriol, con Arancel de 8 miriámetros.... 7.800

44.775

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Castellón ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 85 de Setiembre último, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 7.500 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto de 89 de Agosto de 4876 ; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso dé que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siem pre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 3 de Octubre de 4878.==E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N.f vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 3 de Octubre último, y  de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Moreila, Vallivana, Serafina, Cuevas, Cabanes y  Borriol, se 
compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos dere
chos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de.. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del propon eme.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 4 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por espacio de dos años en el portazgo que á continua
ción se. expresa, pertenecientes á la carretera de tercer órden 
de Onda á Burriana, provincia de Castellón.

Presupuesto anual. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 85 POR 400 —

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.____

Burriana, con Arancel de 8 miriámetros.. 45.450
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y  
en Castellón ante el Gobernador de ía provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en
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Ja Gaceta del £5 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de £.600 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de £9 de Agosta de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito dei modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 3 de Octubre de 1878.=-=E1 Director general, el Ba
rón de Oovadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicad© con

techa 3 de Octubre último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos 
de Arancel que se devenguen en el portazgo de Burriana, se 
compromete a tomar á su cargo la recaudación de dichos de
rechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

U niversidad  Central.
Secretaría general.— Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 4 de Mayo 
de 4875, los Maestros y Maestras que sirvan en propiedad Es
cuelas de igual clase, y de la misma ó superior dotación á las 
que aspiren, pueden solicitar su traslación por concurso á las 
que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se 
expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
La de Pedrezueia, dotada con el sueldo anual de 6£5 pesetas.
La de la carretera de Extremadura, de creación voluntaria 

aneja á Carabanchel de Abajo, con el sueldo anual de 6£5 pe
setas.

La de Valdeolmos, con el de 547‘50.
Escuelas de niñas.

La de la Villa del Prado, con el sueldo anual de 550 pe
setas.

La de Lozoyuela, con el de 416‘50.
La de Talamanca, con el de 333.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuela de niños.
La superior de Villanueva de los Infantes, dotada con el 

sueldo anual de 1.350 pesetas. Su Ayuntamiento tiene solicita
do la reducción á elemental completa, por no serle obligatorio 
por la ley el sostenimiento de dicha dotación.

Escuela de niñas.
La de La Solana, con el sueldo anual de 733*50 pesetas.

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
, Las de Almodóvar del Pinar, Aleonchel, El Hito, Montal- 

vanejo y Zarza de Tajo, con el sueldo anual de 625 pesetas 
cada una.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuela de niñas.
La de Romaneos, con el sueldo de 416‘50 pesetas.

PROVINCIA DE SEGO VIA.

Escuelas de niños.
Las de Escalona y Valseca, con el sueldo anual de 6£5 pe

setas.
Las de Cozuelos y Mudrian, con el sueldo anual de 500 pe

setas.
Escuela de niñas.

La de Fuentepelayo, con el sueldo anual de 550 pesetas.
PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
La de Segurilla, dotada con el sueldo anual de 6£5 pesetas.
La de Casasbuenas, con el de 6£5. Su Ayuntamiento tiene 

solicitada la reducción de dicha dotación por no llegar su 
población á 500 almas.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes documentadas á la 
Junta de Instrucción pública de la provincia á que corresponda 
la vacante en el preciso término de 15 dias, á contar desde la 
fecha en que se publique este anuncio en el Boletin oficial.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento de los 
Maestros que aspiren por traslación á las vacantes que se 
anuncian por este edicto.

Madrid 4 de Octubre de 1878.=E1 Secretario general, José 
de Isasa.

En virtud de lo dispuesto en el art. 186 de la ley de Ins
trucción pública de 9 de Setiembre de 1857, en la regla 1 /  de 
la Real orden de 7 de Junio de 1850, y la de 10 y siguientes 
de la de 10 de Agosto de 1858, deben proveerse por oposición 
en el mes de Noviembre próximo las Escuelas que á conti
nuación s.e expresa»:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuela de niñas.
La de Fuentidueña de Tajo, dotada con el sueldo anual 

de 550 pesetas.
Además del sueldo que á la expresada Escuela se deja asig

nado, loa Maestros y Maestras disfrutarán habitación capa* y 1

decente para, si y su familia* y las retribuciones de los niños 
y niñas que puedan pagarlas.

Conforme á jo  prevenido en la regla 8.a de la orden de 1.a 
de Abril de 1870, se proveerán asimismo por oposición en el 
expresado mes de Noviembre todas las Escuelas de esta clase 
pertenecientes á la provincia de Madrid que vacaren durante 
el plazo que en este edicto se señala para presentar solicitu
des, y las que se establezcan de nueva creación.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de dicha 
provincia tres dias antes por lo ménos de terminar el mes de 
la publicación de este edicto en el Boletin oficial de la misma.

Los ejercicios se verificarán en esta capital en el local, dias 
y horas que en virtud de lo prevenido en la regla 14 de la ci
tada Real orden de 10 de Agosto de 1858 determine el Tribu
nal que se constituirá y funcionará con arreglo á lo dispues
to en el decreto de 14 de Setiembre de 1870.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial para co
nocimiento de los Maestros que deseen tomar parte en las ex
presadas oposiciones.

Madrid 4 de Octubre de 1878.=E1 Secretario general, José 
de Isasa.

T r ib u n a l  de oposiciones
á la cátedra de Historia crítica de la Literatura española, 
vacante en la Facultad de Filosofía y Letras cíe la Univer

sidad de Madrid.
Los señores opositores á la mencionada cátedra se servi

rán concurrir el dia £1 del corriente mes, á las cuatro de la 
tarde, al Decanato de la Facultad de Filosofía y Letras de esta 
Corte para proceder al sorteo de trincas.

Se considera que renuncian á las oposiciones, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 14 del reglamento vigente, los aspi
rantes que no asistan sin excusar con causa legítima su au
sencia.

Madrid 4 de Octubre de 1878.»=*E1 Presidente del Tribunal, 
Juan Y alera.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la  provincia  de Barcelona.
Sección de Fomento.—Puertos.

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento en Real orden fecha 19 de Setiembre actual, este Go
bierno civil ha señalado el dia 31 de Octubre próximo venidero, 
á las doce del mismo, para la enajenación en publica y segun
da subasta del vapor Amparo, con todos sus efectos y pertre
chos, fondeado en este puerto, y correspondiente al indicado 
Ministerio.

La subasta se celebrará á la alza sobre el tipo de 65.850 pe
setas, fijado como precio mínimo del expresado vapor para esta 
segunda licitación, con arreglo á la instrucción de 18 de Marzo 
de !85£, y en la Sección de Fomento del Gobierno civil de esta 
provincia, donde se hallrará de manifiesto, para conocimiento 
del público, el pliego de condiciones á que se ha de sujetar la 
enajenación, así como el inventario de los efectos y pertrechos 
del buque.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 6.585 pesetas; 
debiendo acompañarse á cada pliego, además de la eédula per
sonal del interesado, la carta de pago que acredite haber rea
lizado el señalado depósito según previene la citada ins
trucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para la compra del vapor de que se trata, se celebrará en el 
acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prevenidos por la significada instruc
ción; fijándose la primera puja por lo ménos en 500 pesetas, 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal de 
que no bajen de 100 pesetas.

Barcelona 30 de Setiembre de 1878.— El Gobernador, Lean
dro Perez Cossío.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Barcelona con fe
c h a .. . . .  de ". de 1878, y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del va
por Amparo, con todos sus efectos y pertrechos según inven
tario, se compromete á adquirir el expresado vapor, con es
tricta sujeción á los indicados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado para la enajenación; pero ad
virtiendo qne será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita enletra, por la 
que se compromete el proponente á efectuar la adquisición,)

Gobierno de la p rovincia  de Huelva.
Sección de Fomento.—Negociado de Obras públicas.— 

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección geno 

ral de Obras públicas, Comercio y Minas con fecha £3 del ac
tual, este Gobierno ha señalado el dia 30 de Octubre próximo, 
á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales para conservación en el año 
económico de 1878-1879 de la carretera de tercer órden de San 
Juan del Puerto á la Rábida, en esta provincia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 19 de Marzo de !85£ y orden circular de £4 de 
Julio de 1869, en el despacho de este Gobierno; hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del pú
blico , el presupuesto detallado y pliego de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir en la contrata.

El trozo á que la misma ha de referirse, la carretera á que 
corresponde y presupuesto se designan en la nota que á con
tinuación se expresa.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse precisamente para to
mar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto dél 
trozo á que debe referirse la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haberlo reali- 
?§do del modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente en
tre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la referida instrucción; fijándose la primera puja 
por lo ménos en 1£5 pesetas, y quedando las demás ¿voluntad 
de los licitadores con tal que no bajen de £5 pesetas.

Huelva 30 de Setiembre de 1878.=»E1 Gobernador, Francis
co de Asís Pastor.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Huelva con fecha.. . . .  
de de 1878, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación de la carretera de tercer órden 
de San Juan del Puerto á la Rábida (antes de San Juan del 
Puerto á Palos, comprendida en la expresada provincia), se 
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el 
indicado trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente eHipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere
anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de San Juan del Puerto á la Rábida.—Trozo 
único.—Acopios, 140 metros cúbicos: importe £.616 pesetas £5 
céntimos.

Otra. Los derechos de inserción de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia son de cuenta 
del contratista, con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 
£0 de Setiembre de 1875.

En virtud de lo dispuesto por órden de la Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas con fecha £3 del actual, 
este Gobierno ha señalado el dia 31 de Octubre próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación en el año económico de 1878-79 
para la carretera de segundo órden de San Juan del Puerto á 
Oáceres, en esta provincia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 19 de Marzo de 185£ y órden circular de £4 de 
Julio de 1869, en el despacho de este Gobierno; hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del 
público, el presupuesto detallado y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en la contrata.

El trozo á que la misma ha de referirse, la carretera ¿ que 
corresponde y presupuesto se designan en la nota que á con
tinuación se expresa.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente para poder 
tomar parte en la  subasta será el 1 por 100 del presupuesto 
del trozo á que debe referirse la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
por decreto de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haberlo realizado del 
modo^que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la repetida instrucción; fijándose la primera 
puja por lo ménos en 1£5 pesetas, y quedando las demás á vo
luntad de los licitadores con tal que no bajen de £5 pesetas.

Huelva 30 de Setiembre de 1878.=-^Franeisco de Asís Pastor.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Huelva con fecha de........
de de 1878, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación de la carretera de segundo 
órden de San Juan del Puerto á Oáceres, comprendida en la 
expresada provincia, se compromete á tomar á su cargo los 
acopios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto d que se refiere el
anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de segundo órden.de San Juan del Puerto á Cá- 
ceres.—Trozo único.—Acopios, ££5 metros cúbicos: importe 
3.763 pesetas 95 céntimos.

Otra. Los derechos de insercion.de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y Boletin oficial de la provincia son de cuenta 
del contratista, con arreglo á lo dispuesto por Real órden de £0 
de Setiembre de 1875.

Gobierno de la  provincia  de F a le n c ia ,

Sección de Fomento—Carreteras.
, En virtud de lo dispuesto por Real órden de £4 de Setiem

bre último, este Gobierno de provincia ha señalado el dia £6 
del actual, y hora de las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de materiales para con
servación de la carretera de tercer órden de Viilalon á VilloJ- 
do durante el año económico de 1878 á 79, cuyo presupuesto 
de contrata es de 7.757 pesetas £1 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prescritos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£ y demás disposiciones vi
gentes relativas á esta clase de servicios, en este Gobierno de 
provincia; hallándose en la Sección de Fomento da manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado y 
pliego de condiciones facultativas y particulares que han de 
regir en la contrata.

Los grupos á que ha de referirse esta contrata, la carretera 
á que corresponde y el presupuesto de las obras son los que 
se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
regladas exactamente al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga-
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r&niía para tomar parte en la subasta será doi 1 por IbO del 
presupuesto de la obra. f *

Esie depósito podrá hacerse en metálico, acciones ae cami
nos ó bien en efectos de Ja Deuda pública al tipo establecido 
por Real decreto de £9 de Agesto de 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haberlo reali
zado del modo que previene la retejida i n s t r u c c i ó n  de 18 d̂e 
Marzo de 185b La entrega se hará en la Caja de la Adminis
tración económica de esta provincia. . . ■ .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
celebrará en ei acto, únicamente entre sus autores, una se

gunda licitación abierta en los términos présenlos por la c ita 
da instrucción; fijándose la primera puja en 'i £5 pesetas porto 
m énos, y quedando las demás á voluntad de los Imitadores
con tal que no bajen de So pesetas. ,

Falencia 1.* de Octubre de 1878.—E1 Gobernador, Bernardo 
Rodríguez.

Modelo de. proposición,
B. N. K , vecino de . enterado del anuncio publicado 

por eí Gobierno de la provincia de Falencia con fecha 1 /  del 
actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de acopios ae materiales 
para conservación de la  carretera de tercer orden de Villalon á 
Villoldo durante el año económico de 1878 á 79, se ^compro
mete- á tom ar á su cargo el referido servicio, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de  pesetas. f

r (Aquí la proposición que so haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero aavirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que so cómpremete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera, grupos y presupuesto d que se refiere el 
anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Villalon á Villoldo.—Grupo único.—Compren
de los kilómetros i  ai 24, ámbos inclusive.—Presupuesto 7.757 
pesetas SI céntimos.

Falencia 1.* de Octubre de 1878. =  El Ingeniero Jefe, Juan 
de Orense.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de SI de Setiem
bre último, este Gobierno de provincia ha señalado el dia £6 del 
actual, y hora de las doce de su mañana, p a ra la  adjudicación 
en pública subasta de los acopios de materiales para la conser
vación de la carretera de tercer orden de Falencia á T inam a- 
yor durante el año económico de 1878-79, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á 17.59(5 pesetas y 90 céntimos.

La subasta se celebrará en ios términos prescritos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£ y demás disposiciones v i
gentes relativas á esta clase de servicios, en este Gobierno de 
provincia; hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento del público, ei presupuesto detallado y plie
go de condiciones facultativas y particulares que han de regir 
en la contrata.

Los grupos á que ha de referirse esta contrata, la carretera 
á que corresponden y el presupuesto de las obras son los que 
se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exactamente ál modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto de la obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo estableci
do por Real decreto de 29 de Agosto de 187G; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haberlo rea 
lizado del modo que previene la referida instrucción de 48 de 
Marzo de 1852. La entrega se hará en la Caja de ia A dm inis
tración económica de esta provincia.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
Iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; lijándose la prim era puja en 125 pese
tas por lo ménos, y quedando las dem ásá voluntad de los Imi
tadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Falencia 1.* de Octubre de 1878.=E1 Gobernador, Bernardo 
Rodríguez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia de Falencia con fecha 1 /  del 
actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de acopios de materiales para 
conservación d é la  carretera de tercer orden de Falencia á Ti- 
B&mayor durante el año económico de 1878-79, se compromete 
á tomar á su cargo el referido servicio, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  
pesetas.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejor and 
lis a 'y  llanam ente el tipo fijado; pero a d viril en do que eia 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ aña 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
Ja que se compromete el profánente á la ejecución de las 
obras.»

(Fecha y firma del proponente,)

Nota de la carretera, grupos y presupuesto á que se refiere el 
¿muncio anterior,

CONSERVACION.

Car retera de Palencia á Tí nama yor.—Gr upo 1A—Comprénde
los kilómetros 280 al 285.—Grupo 2A—Comprende los kilóm e
tros 286 al £91,—Grupo 8A—Comprende los kilómetros £9£ al 
£98.—Grupo 4A—Comprende los kilómetros £99 al 803.—Gru
po 5A—Comprende los kilómetros 377 al 360.—Grupo 6A—Com
prende los kilómetros 861 al 864. — Grupo 7A — Comprende 
los kilómetros 866 y 366.—Grupo 8A—Comprende los kilóme
tros 367 al 871.—Grupo 9A--Comprende los kilómetros 37£ al 
374—Presupuesto, 17.596 pesetas 90 céntimos.

Falencia 4A de Octubre de 1878.---El Ingeniero Jefe, Juan 
de Orense.

. Aéminístmclon del C o r re o  Centra!
SECCION DX LISTA»

GcHaa detenidas por falta de franqueo el éía  3 ée Octubre.
jN te . 40 Asunción Collado.—Alio.

41 Antonio Fernandez.—Muñecas do Arriba,
42 Antonia Echaura.—Morí dragón.
48 Concepción Gallardo.—Crevil lente.

Núm. 44 Carlos Real.—Linares.
45 Enriqueta Olivares.-—Santander.
46 Donato Martínez,—Trascastro.
47 Elvira García.—Salamanca.
48 Francisco J. Vázquez.--San Martin Beoselos.
49 Juan A. Garasa.—Beire.
50 Josefa Murcia.—Guadalajara. 
o í Mamerto Velazquez.—Aran juez.
52 María Seviilas.—Alicante.
53 Manuel Chinchilla.—Málaga.
54 Manuel Saez.—Casas-I bañez.

Madrid 4 de Octubre de 1878.—El Adm inistrador, Martin 
Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el dia 3 de ¡Octubre.

Núm. 33 Antonio L. Segarra.—Castellar de Sant-iestéban.
34 Antonio Ogerda.—Nájera (Rioja).
35 Alcajde.—-Montejaque (Ronda).
36 Antonio P ó rte la—San Fernando.
37 Anselmo Navarro.—Villatobas (Toledo).
38 Adrián Paiomir.—Liria (Salamanca).
39 Estanislao Barcena.--Alar.
40 Eusebio Torres.—Orgaz (Toledo).
41 Felipe Molinos.—Mas de las Matas (Aragón).
4£ Francisco Guijarro.—Ciudad-Real.
43 Francisco García.—Alcantarilla (Murcia).
44 Felisa Guijarro.—Za-uar (Aranda de Duero).
45 Gabriel Candela.—Oreviliente.
46 Jerónimo Feroz.—Santander.
47 Juan M. Lopes—Liilo.
48 José Sair.z.—Pamplona.
49 Joaquin'Zorrüla.—Angor (Sigiienza).
50 José Sánchez Ortega.—Zamora.
51 Juan J. Arcos.—Nambroca (Toledo).
5£ José A. Manzano.—Don Benito (Badajoz).
53 José Armesto.—Via-na del Bollo.
54 Matilde Alvarez.—Sahagun.
55 Manuel Barriga.—San Sebastian.
56 Manuel Marqués.—Villaro (Vizcaya).

Madrid 4 de Octubre de 1878.=E1 Adm inistrador, M artin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En virtud de lo acordado por la Excma. Corporación mu

nicipal, tendrá efecto el dia 44 del corriente, á la una de su 
tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
Plaza de la Constitución, núm. 3, la subasta en pública licita
ción y por pujas á la llana de las obras de desmonte de un 
trozo de la calle del Almirante, comprendido entre la de las 
Salesas y paseo de Recoletos.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la  
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, de doce á cuatro, todos los dias no feriados que m e
dien hasta el del remate.

Madrid 4 de Octubre de 1878.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
M a d r id .

D. Manuel Cano García, Alférez fiscal del primer regi
miento de Ingenieros.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, cito, llamo y emplazo por tercera y ultima vez al 
soldado de la cuarta compañía del primer batallón de este 
regimiento Antonio Yime Fernandez, natural de Ronda, pro
vincia de Málaga, hijo de Francisco y de Elisa, para que en 
el término de 10 dias, contados desde la publicación de este 
edicto, se presenté en el cuartel de la Montaña de esta plaza á 
dar sus descargos en la sumaria que por el delito de primera 
deserción se le instruye; y de no presentarse en el término se
ñalado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Madrid £5 de Setiembre de 1878.=Manuel Gano.

D. Vicente Sastre y Cortés, Alférez fiscal del primer regi
miento de Ingenieros.

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas á 
les Oficíales de Ejército, cito, llamo y emplazo por tercera vez 
al soldado de la cuarta compañía del primer batallón de este 
regimiento José S&cristan Arellano, hijo de Gregorio y Julia
na, natural de Aran juez, avecindado en Oeaña, provincia de 
Toledo, á quien me hado sumariando por delito de deserción, 
para que en el improrogable término de 10 dias, á contar des
de la publicación del presente edicto, se presente en el cuar
tel de la Montaña á dor sus descargos; y de no presentarse 
será juzgado en rebeldía.

Madrid £5 de Setiembre de 1878.=V ícente Sastre.   Sastre.

D. Teíesforo' Perez D'urán, Coronel graduado, Teniente Co
ronel de infantería y Fiscal perm anente de esta plaza.

Ignorándose el paradero de los paisanos Felipe y Juan  
García Quilor, y Casimiro y Ambrosio Navarro Clemente, á 
quienes estoy sumariando por el delito de secuestro cometido 
en la persona de D. Diego Hartos Salinas y Manuel Trigue
ros en los montes de esta provincia los dias 8 y 47 de Julio 
último; usando de las facultades que en estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto á los cuatro pai
sanos expresados, señalándoles la cárcel pública de esta capi
tal, donde deberán presentarse dentro del térm ino de 10 dias, 
á contar desdóla publicación del presente edicto, 4 dar sus des

cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se les 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Toledo £9 de Setiembre de 1878.=Telesforo P. y Durán.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 
Ah a m a .

D. Fernando Saborido y García, Juez do primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que 
en este Juzgado se sigue contra Gabriel Campor Heredia, alias 
Curica Aletas, de 19 años, estatura alta, barba escasa, de car
nes regulares, soltero, color moreno; y Francisco, áli&s Huevo 
de pava, de estatura alta, de unos £8 años, barba cerrada, algo 
rubio, color bueno; vive en una cueva en el Padul á la salida 
para Durcal; es casado y con hijos, en la que se ha acordado 
la captura de dichos procesados, y su presentación en este 
Juzgado en el término de 15 dias; y para que tenga efecto dicha 
prisión pido y encargo á los Sres. Jueces, Autoridades y demás 
agentes de policía judicial que supieren el paradero de los 
tíos antedichos procesados procedan á su prisión, y consegui
da que sea los remitan á este Juzgado incomunicados y á mi 
disposición, pues así está acordado en la causa que se instruye 
por muerte de Francisco Heredia y lesiones de otros cinco.

Dada en Alhama á 44 de Setiembre de 1878.=Fernando 
Saborido.—Por mandado de S. S., Cristóbal Fernandez.

D. Fernando Saborido y García, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

Por la presente cédula de citación hago saber que en la 
causa que en este Juzgado se sigue contra D. José Molina Avila 
y consorte por denegación de auxilio á los Comisionados Don 
Ramón Segado Medina y D. José Domínguez Carranque, ve
cinos de Granada, que viven ámbos en la cuesta de Maraña, 
número 34, está acordada la presentación de estos dentro del 
preciso término de 15 dias; apercibidos que de 110 verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Alhama a 14 de Setiembre de 1878.=Fernando 
Saborido.==Por mandado de S. S., Cristóbal Fernandez. 

A m u r r i o
D. Rafael García Crespo, Juez de primera instancia de 

Amurrio y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Petra Perez, natu

ral de Vitoria, viuda de D. Simón Ibarrola y Rétola, Médico- 
cirujano que fue de la Puebla de la Barca, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la publicación del presen
te en la G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado ¿ 
prestar declaración en el expediente de costas precedente de 
causa criminal que se siguió á su citado esposo sobre allana
miento de morada; con apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Amurrio á £8 de Agosto de 1878.=P. I., Luis de 
Lezama.==Por su mandado, Manuel Perez.

A n t e q u e r a .
D. José Zavala y Aguilar, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Antequera y su partido.
En virtud del presente edicto se cita al Sr. Conde de la 

Conquista, vecino de Granada, para que en el término de 10 
dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se instruye sobre hurto de caballerías al mismo, ve
rificado en el Cortijo Grande de este término en la noche de 
A de Agosto de 1876 ó madrugada del 5; en la inteligencia que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Antequera !£  de Setiembre de 18?8.=José Zayala y Agui- 
lar.—Por mandado de S. S., José Costas.

Aoiz.
De órden del Sr. Juez de primera instancia de esta villa y  

su partido, dictada el dia de hoy en la causa criminal que se 
instruye contra Juan Azcárate y Juan León, de Pamplona, so
bre hurto de dinero y ropas, se cita por medio de la presente 
cédula á D. Genaro Gárate, empleado que ha sido en el ferro
carril y  punto de Atondo, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 15 dias comparezca ante dicho ;Sr. Juez 
á fin de ampliar la declaración que tiene prestada como per
judicado en dicha causa.

Y al efecto se expide la presente cédula en Aoiz á 10 de 
Setiembre de 1378.=V.° B.e= E l  Juez de primera instancia, 
José de Iguzquiza.~=fíl Escribano actuario, Ildefonso Andreu.

G u e r n ic a .
A virtud de providencia del Sr. D. Manuel de Rojas y Or~ 

tiz, Juez municipal de esta ciudad, y accidental de primera 
instancia de la misma y su partido, se cita, llama y emplaza 
por una sola vez y término de 1£ dias á Juan Viñas Martin, 
vecino de Palacios del Pan, de 30 años, casado y barrenero, 
para que en dicho término comparezca en los estrados del Juz
gado para la práctica de cierta diligencia; apercibiéndose á di
cho individuo que en falta de comparecencia le parará el per
juicio que haya lugar.

Ayamonte 12 de Setiembre de 1878.=E1 actuario, Licen
ciado Alvarez y Rodríguez.

D. Tomás Uzuriaga, Juez de primera instancia de esta villa 
de Guernica y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á heredar á D. Juan Martin de Ozamiz y Urizar, 
muerto en la anteiglesia de Arteaga el dia £1 de Junio de- 
1869, para que comparezcan en este Juzgado á deducirlo den 
tro del término de 30 dias.

Dado en Guernica á £6 de Setiembre de 4878. =  Tomás 
Uzuriaga. = P or mandado de S, S., Valentín de Rcénarro.

X—469
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Pamplona.
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Pamplona y su partido.
Hace saber que á la demanda ordinaria de mayor cuantía 

presentada en este Juzgado por el Procurador D. Pablo García 
en nombre de D. Victoriano Arrivillaga, Notario y vecino de 
la villa de Ecbalar, contra Ramón Iribarren, vecino quefué déla 
misma villa y cuyo paradero actual se ignora, sobre pago de 
3.500 pesetas procedentes del censo consignativo que constituyó 
sobre la casa llamada Lecuberria y otras ñncas sitas en Echa- 
lar y su jurisdicion, mediante la escritura pública otorgada 
en 4 de Abril de 1871 en la villa de Lesaea ante el Notario 
1). Tritón Loyarte, se ha dictado providencia con fecha 88 de 
comente confiriendo traslado al mencionado Rarnon Iribar
ren, y mandando se le emplace para que dentro de nueve 
dias improrogables comparezca á contestarlas, entregándole 
la copia que de Ja misma se ha presentado; pero en atención á 
que no es conocido el domicilio de dicho Iribarren, se ha orde
nado emplazarle por medio de edictos» sin perjuicio de practi
car la diligencia de emplazamiento en cualquier lugar que sea 
habido.

En su consecuencia por el presente se emplaza al nombra
do Ramón Iribarren para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado debidamente representado á con
testar la mencionada demanda ordinaria; bajo apercibimiento 
<ée que pasado ese término sin verificarlo le parará el perjui 
cio á que haya lugar.

Dado en Pamplona á 80 de Setiembre de 1878.=Vicente 
Rodríguez Junquera.=Por su mandado, Dionisio Itúrhide.

X—466
Saldaña..

D. Fra ncisco García Diez, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri
minal he aci ordado la prisión de los sujetos cuyos nombres y 
señas se exp. resan al final.

En su ccu ^secuencia ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de po. licía judicial dispongan lo conveniente para la  
captura de dici hos sujetos y conducción, caso de ser habidos, 
á disposición de este Juzgado.

Asimismo he acordado citarles y emplazarles para que en 
el término de Í0 i lias comparezcan en este Tribunal á prestar 
declaración; con a pereibimiento que de no verificarlo dentro 
de dicho plazo, con tado desde l a  inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a , serán declarados en r e b e ld ía .

Dada en Saldaña á i i  de Setiembre de i878.=Franciseo 
García Díez.=Por ma ndado de S. S., Frutos Flores Araujo.

Nombres y i 'eñas de los sujetos aludidos.
Francisco de Gracia . kree, natural de Zaragoza, procedente 

de la casa de Expósitos, i dn vecindad, tratante ®n géneros, ca
sado, de 33 años, alto, mor 'en©, ojos negros, delgado; viste pan
talón, chaqueta y chaleco tí e paño negro.

Francisco Blanco Erce, vecino de Saucedo, provincia de 
León, casado, de 54 años, paragüero, alto, grueso, barba po
blada, entrecano; viste panta. lo» * chaqueta y chaleco de paño
ordinario en mal estado.

Estefanía Rivas Valero, veci ’na de Salamanca, viuda, ten
dera, de 43 años, estatura reguh *r, color bueno; le acompaña 
su hijo, como de 18 años, y viste decentemente en su traje de 
quinquillera.

Rosa Sánchez Rivas, de 5£ am 08. viuda, pordiosera, alta, 
morena, hoyada de viruelas, y mal a vestid a; y

Antonio Rivera González, de 48 b ños, casado, expendedor 
de chocolates en ambulancia, natural de Lugo, vecino de León, 
estatura regular, pelo negro, b^rba po biada y con una cica-  ̂
triz sobre el ojo derecho.

Sevilla—San Roman
D. Roque Gallo, Juez de primera instai del distrito de 

San Román de esta capital.
Por la nresente requisitoria se cita, lle'uaa y emplaza á 

Manuel Prat Guerra, ¿lias Fouque, para q u e l  término de 
45 dias, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provin cía, se presen
te en este Juzgado, sito calle de Bustos Tavera, n úna, 8, á pres
tar su inquisitiva en la causa que se le sigue pc'r lesiones á 
Rosario Granja; apercibiéndole que de no present arse pasado 
dicho término se le declarará rebelde y le parará e l perjuicio 
que hubiere lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. Don Alfonso XII f'Q. B* G.) 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares yT depen
dientes de la policía judicial que tengan conocimiento pa
radero del Manuel Prat Guerra, para que lo presenten en'Mte 
mi Juzgado con el objeto expresado.

Dada en la ciudad de Sevilla á di de Setiembre de 1878.*= 
Roque Gaiio.=El actuario, Narciso Castro.

Valencia.—Mercado.
D. José Herraiz y Hernández, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia del distrito del Mercado de esta ciudad de Va
lencia.

Doy fé que en dicho Juzgado y mi Escribanía penden dili
gencias de ejecución de sentencias dimanantes de causa con
tra Josefa Juan y Rico y oíros sobre expendicion de billetes 
falsos del Banco de Francia, en la que se halla la requisitoria 
siguiente:

«D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia del 
distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

A los Sres. Jueces de los distritos de Serranos, Mar y San 
Vicente de esta capital hago saber que en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda penden diligencias de ejecución de 
sentencia dimanantes de causa contra Josefa Juan y Rico, na

tural de Onil, soltera, de 89 años, costurera, que residía en 
esta ciudad, y otros, sobre expendicion de billetes falsos del 
Banco de Francia, no constando respecto de su filiación otros 
antecedentes; y como se ignore su paradero y tenga que noti
ficársele la sentencia ejecutoria recaída en la misma para la 
que se le absuelve, he acordado proceder á su llamamiento por 
hallarse comprendida en el caso 1.* del art. 189 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, para que comparezca dentro de 15 
dias en este Juzgado ó manifieste su paradero, contado dicho 
término desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la eitada ley.

A la vez se encarga á todas las Autoridades judiciales, ci
viles y agentes de la policía judicial practiquen diligencias 
para averiguar el paradero de dicha Josefa Juan, y en su caso 
Jo pondrán en conocimiento de este Juzgado.

Valencia l i  de Setiembre de i878.®=Francisco de Bas.=> 
José Herraiz.»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d rid , formo el 
presente testimonio en Valencia á 11 de Setiembre de 1878.=--̂  
José Herraiz.

D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia del 
distrito del Mercado de la ciudad de Valencia.

Por el presente se cita y llama á Vicente Echevarría y 
Mendiri, natural de Calahorra, vecino de Madrid, casado, cur
tidor, de 40 años, para que en el término de nueve dias, con
tados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en este dicho Juzgado á fin de recibirle de
claración en la causa que me hallo instruyendo sobre estafa 
de 83.000 rs. á la casa de comercio de esta ciudad Sres. Colo- 
mina y Domínguez.

Dado en Valencia á 18 de Setiembre de 1878.==Francisco 
de Bas.=fPor su mandado, Salvador Pedes.

V a le n c ia - S a n  V ice n te .
D. Francisco Dechent Trigueros, Juez municipal, Regente 

del Juzgado de primera instancia del distrito de San Vicente 
de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Domingo 
Orozco, álias Gabot, y Sebastian García, alias Cañero, para 
que dentro del término de 15 dias, contados desde el en que 
aparezca inserta en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezcan en 
este Juzgado á responder de los cargos que contra los mismos 
resultan en la causa que estoy instruyendo sobre fabricación 
de moneda falsa; apercibiéndoles que si no comparecen les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 87 de Agosto de 1878.=Francisco Dechent.==Por 
mandado de S. S., Vicente Sancho.

V a le n c ia . - S e r r a n o s .
D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 

Órden española de Carlos III, Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Vicente 
Puertas y Perez, hijo de Vicente y Antonia, natural y vecino 
de esta ciudad, de edad de 14 años, aprendiz de zapatero, cuyo 
actual paradero se ignora, procesado con otros sobre hurto de 
dinero, y que se halla comprendido en el núm. 3 /  del art. 189 
de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, para que 
dentro del término de nueve dias, contados desde la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y judiciales y 
agentes de la policía judicial practiquen las oportunas dili
gencias en averiguación del paradero de dicho procesado, y 
en su caso lo pongan á mi disposición con las seguridades 
convenientes, dándome el oportuno aviso.

Dada en Valencia á 6 de Setiembre de 1878»=Vicente de 
P iniés.^Por su mandato, José María Galan.

V illa n u e v a  d e  l a  S er e n a .

D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Cañete 
y Diaz, vecino que fué de Madrid, calle de las Dos Hermanas, 
número 75, principal, empleado que fué en el Ministerio de la 
Gobernación, natural de Puente-Genil, en la provincia de Cór
doba, dei estado casado y 40 años de edad, para que en el tér
mino de 10 di&s, á contar desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este mi Juzgado á  pres
tar cierta declaración que llevo acordada en causa intentada 
á órden de comparecencia del mismo contra D. Manuel Figue- 
roa y Sánchez por estafa; con apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Villanueva de la Serena 11 de Setiembre de 1878.=Luis 
Saícedo.=Por mandado de S. S., Vicente Montero.

Zaragoza.—San Pablo.

D#, Luis de Marlés, Juez de primera instancia del cuartel de 
San F ®  de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita y llama á María de los 
Dolores Jls&enez y Castro, conocida también por Castro y Ji
ménez, vivida, de 64 años, gitana, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la inserción en la G a c e t a  de Ma d r id , 
se presente en este Juzgado á defenderse en la causa que so
bre estafa se le sigue; apercibiéndola que de no verificarlo se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 9 de Agosto de 1878.=Luís de Marlés,= 
Por mandado d© S. S., I* Camilo Torres.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bau
tista Quintana y su mujer, naturales de Mequinenza , y cuyo 
domicilio y paradero se ignoran, sin que consten más antece
dentes respecto de sus personas, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y en la G a c e ta  d e  M a d rid , com
parezcan en este Juzgado, sito en Ja calle de la Democracia, 
número 68, á responder de los cargos que les resulten en cau
sa contra los mismos sobre estafa; previniéndoles que si así 
lo hicieren se les oirá y administrará justicia, parándoles en 
otro caso el perjuicio que haya lugar por su rebeldía.

Asimismo ruego y encargo a todas las Autoridades civiles 
y militares y á los agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura del repetido Bautista Quintana y su mujer, y 
siendo habidos sean conducidos con las seguridades conve
nientes á las cárceles de esta ciudad á disposición de e,ste Jua
gado.

Dada en Zaragoza á 41 de Setiembre de 4878. — Luis de 
Marlés.==Por mandado de S. S., Justo Emperador.

JUZGADOS MUNICIPALES.
M a d r id —A u d ie n c ia

En virtud de providencia del Sr. Juez J unicipal del distrito 
de la Audiencia de esta Corte, se cita, llama y emplaza á Jorge 
González Muñonal, natural del Espinar, provincia de Segovia, 
de 4-9 años de edad, soltero, mozo de cuerda, que habitó en el 
Paseo de Melancólicos, núm. 5, cuarto bajo, y cuyo actual pa
radero se ignora , para que el dia 11 de Octubre próximo, y 
hora de las doce de la mañana, comparezca en este Juzgado, 
calle de la Paz, núm. 7, principal, á celebrar juicio de faltas, 
debiéndolo verificar con todos Jos medios de prueba de qué 
intente valerse; apercibido de que si así no lo hace le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Setiembre de 1878.«*E1 Secretario, Mariano 
Ordás.

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad del Timbre.
Esta Sociedad, en cumplimiento de lo que dispone el ar

tículo 41 de los estatutos, celebrará junta general ordinaria el 
dia 31 de Octubre próximo, á las once de la mañana, en sus 
oficinas, ealle del Barquillo, núm. 5.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accionistas, 
debiendo recordarles que, con arreglo al art. 39 de los estatu
tos, para tomar parte en la junta general es necesar o poseer 
10 acciones por lo rnénos, que deberán depositarse en la Caja 
de la Sociedad 10 dias antes de la celebración de la junta, en
tregándose á los señores accionistas una tarjeta de entrada 
personal y nominativa, en la cual se inscribirá el número d« 
acciones depositadas.

Madrid 30 de Setiembre de 1878.^=El Presidente de1 Conse
jo de administración, P. A., Rafael Cabezas. X—463

La Concordia.
Sociedad especial minera.

Con esta fecha se ha derramado el dividendo pasivo núrim- 
47, de 80 rs. por acción.

Madrid 4.° de Octubre de 4878.*=E1 Presidente, F. Rodero.
X—467

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 4 de Octubre de 1878, comparada 

con la del dia anterior.
1

CAM BIO A L  CONTADO. 

FONDOS PÚBLICOS. I 1 1 ^
Dia 3. Dia V

Uesta perpétua al 3 por 4 0 9 . . . . . . . . . . .  44*97 *4*95-97 Qjl
45* <0-07 1 ¡a

no publicado  4 5 0{0
á plazo  45*43 15*07 4{2-40 fin ecr.

no publicado » 45 4 2 1:2
pequeños * 1505

ideas id. ex ter io r .     4 5 45 4 -45-56
pequeños » 4 5*75

Deuda amortizáis!® «oe in te rés  del $ poi
<00 in terior   ............................   82*65 32'65-8#

6 plaso » 32 76 fin cor,
pequeños. 32*60

Sonos del Tesoro, de t.00® r s .,6  por ith  
interés aauai. 85*60 85*80-90

en cantidades pequeñas * £5*65
Resguardos al portador de la Gaja de De

pósitos..        91 »
:eauias hipotecarías del Banco Hipoteca 

rio de España 6 por 4 00, sin cu p ón . » 95*50
Obligaciones del Banco y del Tesoro ai 6

por 4 00, serie interior................................  97*85 97*80
»o publicado . 97*80

en cantidades pequeñas 97*80 97*90
ídem id. id ., id. exterior    . . . .  97*85 97*85

no publicado 97*80 97*80 p,
dern del Tesoro sobre producto de Adua

n as............................................ . . . . . ..........  97 0f0 97 0[0
Acciones del Banco Hispano-Colonial . . .  » 4 24
Obligaciones del mismo....................................  » 97
Obras públicas de 4.° do Julio de 4858, de

2.060 r s ............................................................ 49*50, 60 0¡t
Obligaciones generales por ferro-cariles

de I -«10 rs . .    29‘7# 29 7S-80-3í‘05
30 íqO~20‘9O-t5 

«o publicado 29*80 *
á plazo  » 29*90-30*4 0 fin cor.

Idem id. de *0.060 r s   » 29*80
Acomíío* t ó  Bmoit áú España. . . . . . . . .  344 6¡0 245 0x0-244*50

244 0j0
no publicado 344 Q[0 244*50-245 0¡C d.

ídem de la Compañía de los ferro-carriles
de Madrid á Zaragoza y  Alicante  » ®

no publicado 78 0[0 »
Obligaciones déla misma con interés de

por 4 00 a n u a l . . ................................   * »
no publicado. 65 0[0 *
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Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
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A lb a c e t e . . . .  j <i* s L o g r o i o . . . .  » ■ U »
¿USO*  »  *1* Í -O M * ........... 1 p « .
¿ J u r ó t e . . . .  * 41* j {*M 0 ...................... * *1*
¿ lasarte   *  4?3 M alaga   •  Jl*
A f i l a   p a r . » M a r c u i . . . . . .  » i r t
B adana  » 4i8 O r e a s e . . . . . .  » ' ¡ l
B a r o á to a ... * <1* O viedo.  » M*
^áíar- OSÍ, ojSfo, * Pala a c i a . . . . .  * $[8
ii lb a a  5 8  P alm a M ú V \  * R4
S u r g e s .* . . . .  par. » P a m p lo n a ...  * R4
C á c e r a s . , . , ,  » P on teved ra  . » R4
Cádi2........» R4 d. ¡I R eus..*   % «í»
C a r ta g en a .,. » avs >j Sal a m a n ea . . í  * 4 { k

C astolloa.... par. » S. Sebastian. a t\h p
Ciudad-Real par. * i¡ S a n tan d e r ... * S{8 el
C órdoba ..,,. » R4 |  Su .C ruzT fo . * -l4
Coriiñs.. ,  < ,. ® StS [ S a n t ia g o .. , .  * R*
C u e sc a .., . , ,  p a r . » l¡ Segó v ía ..., ,  J  « R8 P
F e r r o l  » |  S e v i l la . . . . . .  | ® R 4
G erona., . . . . {  * 4t4 í S o r i a |  par* »
G iion   » iqfi | T arrag o n a . . ;  »
G ra n a d a ,.. .  » 04 T e r u e l . . . . .  »
Guadal ajara . R8 » T o led o   R* *
P a r o ..........   9 4 (4 Tudel a. , . . , . :  4 !4 *
R u e iv a , . , . .  » d. V alencia ...,. ® S¡;8d.
Huesca   » R8 Y aliadolid . .  ®
.• ¡ie:a » 4[S p. Vlgo. _... * '•*
( r \n  ^ o a h a » Rs Vitoria | » R 4P*

o ,  . . . .  » S0 |  Zam ora. ,  „ H  *!8
I - :h . . . . .  - R* Z a r a g o z a , , * 4t4

-ea » 4[2

Bolsas extranjeras.
PARÍS 3 1)13 OCTUBRE.

i 3 por íOO e x te r io r .. . Jk  44 5[{S.
~«*%tfó« 4 : i p » U ? « » l 3 p o r  4 00 in ter io r  . . H  'J

t 2 por 4 00 amorti¡sable & 31 4 [2.

W r -  f 3 p o r  4 0 6 . . . . . , * . . . .  á  ?6‘0».
p o r í í í ......................... i  u v n .
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Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
á j&O diag{ fe c h a , d ín s.

.^urb, a S d ía s  ^ síta , f r a s e .  4*g8 p.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 4 de O ctubre de 1878.

TE5IPSRATXTRA j ¡j
altura y humedad del > 1 ^  |

del barómetro termómetro. swmciow |  MrA»n
•H0 R A & ;¿ 4 ^ a yldett y c la se  d a lT ie a t o l j  del cielo .

m ilím etros. se e 0 .______________________________________________________ _

m *?M‘oe 44‘? 9 8  M. E . . .  B a fte Ais nubes.
Q^Blom 7 ‘44 19 8 u ''  S -N. E Id id . ¡Nuboso.

7 0‘49 ?6‘9 1s ‘ú S. E . . B r isa . .¡Idem .
* de la t 109 52 24-4 13 6 S. S E. Calm a.¡Cubierto.
6 f í e l a '  7fl9'63 21'8 13*8 S. E . . .  B risa.. ¡Celajería.
9 de la n. n o  34 Í9'3 128 3. E . . .  Idsxn . .¡Idem.

Tem peratura máxima del a>re á la som bra..............   28 ó
Idem mínima de i d . . . , . ........ ; ......... ......................*............ ! ¡ Í

D ife re n c ia .. . ..................................... 1 47

Tem ñera tura máxima al sol, á 4,47 metros de la tie rra . 3 7 ‘^
ídem id. dentro de una esfera de c ris ta l.............................  oV /

Diferencia..............................   27 fe

Lluvia cq las U últimas horaü, ©u milímetros..................  »

■fiesmeho* ielenrdfiaos recibidos m  el Observatorio de Madrid 
~ sobre el estado atmosférico á tas nueve de la snanm a en vanos 

puntos de la Península el i ia  i  de Octubre d * l8 i8.

i ALTCRA TEMPERA- « «  , .  I
baromótrica tara 0UlBC" ?VfcUA . sm i*  bsta»o 

i i  0° y m  grados cioa fa\ 4ai j
WlfiltóAÍJtó. aj d]?6l del eante- í 4ai*íialo. áelam*

ttiar en mi- -esBulea. Tienío. Tlwta.
, liraeiros.

‘ Sebas'iao V3V2 *2‘6 3 E . . .  Calma. N u b o so ... Tranq.
B.ÍifaT..! • ■ 2i-8 S. S . . .  Brisa.. I d e m . . . . .  ídem.

R lr .r t l« ÍÓ ' 1«í 8 17‘1 O  Id em .. C ela jes ,... Tranq.
4,'ií‘iaiu. 763-4 28 8 N. E . . .  I d e m . ,  uasi oub.->. »

764-6 3-1 O. S. O. Viento. Gubier’.o.. Tranq.
l'isi ,o ,   763*2 19‘3 N .K ...  B r is i . .  Id em   Idem.
l X , v . : : : .  * ^  * * » » .. w e m   .

- ^irr íg h V 7 ^ l2 31‘5 S S. E . V / f t e .  Muy oub.* Agit.*
Sevilla " i  762 4 27‘2 E . , . . l  Brisx . .  Despejado »
¿VA.   764-2 24‘5 . V* ftc. Nuboso . .  G. olea,
Granada 1 ’ *.. 7«S‘íi 48 2 X .S . .  Calma Celajes.. . .  »

ra v ta ^ n a  7^4 S 8 M.. . .  Id e m .. N uboso ... Rizada
AheaníVi 768*2 24‘8 N. E .,  B risa ., Ais nubes. Idem.
V ,,;r ;.v 76S*2 210 O. N. O. C alm a. N ubes  »
V e n id a ’ ’.'.' 767*9 N | « Despejado. »

Bmvewna.*. 766*5 22*4 O..........; Brisa .. Idem .. . Tranq.

iV rn -  14 4 N. K . . i Idem .. C .l  niebla. »
7aC . : ; ; ; ; ; ' a N. O . calm a. Cubierto . »

  7oi ^0*0 B.. . . .  Idem .. Despejado. »
B v r ^ .V .'y .  765*:' j 10'S N. E . .. ¡Idem ,.  Celajes..,

r /u 'mZ v : l l l  7(í7 5 I DTO E. S. E. Idem . Cási cub.V ®

ü s d r . i . . .  76 7 C í C. N. E. Brise. Nuboso., . »
p ’ oiu:: *. * * 7 6 8 * 2  I IS 8 í;_______C im a .  Celajes.. .
Í » u) 4 J-T> aú  7C;pk ¿ 18*0 S . Hri-'u . .  Despejado »

H q(>. „ 767‘¿ * 19*2 rE. biOni . J N u n e s   <*

á s  d©rreeF> j  T v ié g m fm *

¿emú: ¿u  .̂ uíúcJí :ecu idos, ayer no u o v ii en proYinoia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 
Del pnrfi© rsmUido ea  este dia por ia  la se rv ea c io a  d»l Morcado de |  

granos y mota de precios de arliem os de consum o, resulta lo siguieatej 
Carne de vaca, de 14 á 15 pesetas ia arroba, y á \ ‘31 el kilógramo. 
ídem de carnero, á 0‘53 pesetas k  libra, y  á 4 T 0 el kilógramo. 
■fociao añejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; de 0‘90 á 0‘94 peseta!

• a libra, y  de 4‘91 á 2‘0$ el kilógrarao.
Jamón, de §8 á 23;50 pesetas la arroba; de á 4*78 la  libra, y  

áa B‘69 á S‘83 el kilógr&noo
?as. da dos libras, d e 0 ‘4Sa ^‘48, y de ¿‘48 á 6(8S pesetas el kildr 

gramo.
Garbaazos, d& 6 á U ‘5@ pesetas la arroba; á ^ $9  la lib ra

y de 9*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 8*50 á S‘30 pesetas la arroba; de 9‘28 á <$‘17 ia lib ra , y 

da 9*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la  arroba; de 0*18 ¿ 0*S7 U  l ib r a ,y  

á® 0*54 á 0*7# el kilogramo.
Lentejas, ds 5*50 & 6*50pesetasla  arroba; de 8 ‘SS é 9‘S91a lib r a , y  

d© 0*54 á 0*8S el kilógram o.
Garbea vegetal, á 4 ‘75 pesetas la  arroba, y  á $*4 $ el kilógr&mo, 
ídem m ineral, á 4 *28 pesetas la arroba, y  á OHM el kilógram o.
Cok, á 4 peseta la  arroba, y  á 0*09 e l kilógram o.
¿abon, de M á 4 4‘5ü pesetas la  arroba; üe 9*50 i  9*60 la  lib ra , y 

j e  4*06 4 4‘42 el kilógramo.
Patatas, da 4 *45 a * ‘5) pesetas U arroba; de #-‘98 i  9*4 4 la  lib r a  y  

de 9M8 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, da <7 á 48*50 p ese ta s U  arroba; de 0*60 á 0*66 la l ib r a ,y  de 

48*50 á a -7 0  el tecálitro .
Vino, de 6 50 á 4 o pesetas la arrob a; de 0*2* á 0*S5 e l cu artillo ,y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Peíróleo, á 0 ‘3S pesetas el cu artillo , y  á 7*52 e l decálitro .
Trigo, precio medio, á 4 3*54 pesetas la fanega* y  á 24*24 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 7*60 •. osetasla  fanega y ¿ 4 3 75 el hectólitro.

fíOTA. Roses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 474.— Carne
ros, 734.—Torneras, 65.—Total, 978.

Su peso en l ib r a s .. .  92.408—ídem en k íló g r a m o s ... 42.443*

Estado de los productos remudados en esta capital en el di* 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS Bfí RECAUDACION. P tS . G én tS .  PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . CéntS.

T o l e d o . 4 956*10 Fábricas de cervezas:
Segovia ■ 2 242*69 segunda qu incena.. » ;
N o r t e . . . . . . . . . . . . . . . .  9.778*48 Pozos dé h ielo inter-
B ilb ao . . . . . . . . . . . . . . .  4 801*35 v en id o s ....................... »
A r a g ó n .. . . . . . . . . .  *. 2.086-25 Fábrica de gas, cok y  !
V a len cia ,. . . . . . . . . . .  2 860*89 r e s i d u o s . . . . . . . . . . .  » '
Mediodía.. . . . . . . . . . . .  20.209*19 Mataderos.  ............ 44.788 70
Correos   30*4 4

¡ Total...................  53.723*19

Lo que se anuncia al publico para su conocim iento.
Madrid 4 de Octubre de 4 ó7S .=E l Alcalde, Marqués de Terne

ros, viudo del V illar.

PARTE OFICIAL
INTERIOR.

MADRID .— Con éxito b rillan te  se han  inaugurado  en el 
tea tro  de Apolo las funciones de la com pañía ita lia n a  á 
cuyo frente iigu ra  la  célebre trág ica  Adelaida R isto ri. No 
es ciertam ente la tragedia Medea la que m ás ocasiones 
ofrece á la a r tis ta  para J u c ir l  su s poderosas facultades; 
pero, así y todo, ofreció cam po á la incom parable ac triz  
para a rran car aplausos de en tusiasm o al in te ligen te  p ú 
blico que ocupaba el tea tro  cíe la  calie de A lcalá. El resto  
de la com pañía secundó en la  m edida de sus fuerzas á ía 
Sra. R isto ri, logrando en ocasiones a lcanzar pruebas de 
aprobación al aud ito rio . '

-  ... i
Con la  ópera de V erdi, R igoletto, se inauguró  an téanos 

che en el teatro  R eal la tem porada lírica  de 1878 á 79; I
El púbiieo m ás escogido y elegante de M adrid llenaba 

el a ristocrático  coliseo ansioso de ap reciar las facultarle^ 
del nuevo barítono Sr. P ando lñn i, y -saludar á nuestros 
com patrio tas la S rta . Sanz y el Sr. Gayar-re. La aparición  
de este ú ltim o en escena fué señalada por una salva de 
aplausos. ¡

A pesar dp no ser Bigoletto  la ópera m ás á propósito  
para  juzgar á los a r tis ta s  por lo conocidos que son todos 
sus efectos m usicales, desde el p rim er m om ento conoció lá 
concurrencia que el Sr. Pandqlfini es un  a rtis ta  consum a
do: elegante en la m anera de frasear, con un a  voz extensa 
y g ra ta  al oído, en el segundo acto cantó de un modo in 
m ejorable el dúo con la tiple, y . en el ú ltim o la parte  del 
cuarte to  que inm ortalizó  á Verdi.

La Sra. V ita li-A ugusti, ya conocida en M adrid, can tó  
la parte de G uilda al principio  con alguna reserva h asU  
que, com prendiendo se la escuchaba con placer, desplegó 
sus facultades, que son m uy estim ables, uniendo á u n a  voz 
de tim bre  fresco y arm onioso, m aneras d istingu idas y un  
perfecto conocim iento de la escena. En el dúo del tercer 
acto con el barítono  obtuvo m erecidos aplausos, siendo lla
mados ambos artis ta s  á la escena al te rm in ar la cabalcUa.

E l acontecim iento  m usical de la noche, excepción lie- 
cha del debut del Sr. Pandolím i, fué la audición del céle
bre cuarteto . E sta  feliz insp iración  del m aestro V erdi íué 
m agistralm ente in te rp re tad a  por la Sanz, la V itali, G ayar- 
re y Pandolñni: al oir el cuarteto , in ic iada  con delicadez^ 
y gusto su  en trada por el Sr. Gay arre , el público rnm rñó  
en u n a  salva de aplausos, obligando á los a r tis ta s  á r e 
pe tir tan  bello trozo de m úsica. ^

De propósito nada liemos dicho de la S rta. Sarj£ y el 
Sr. G ayarre: la concurrencia les escuchó con tan to  - placer 
corno en ia an terior tem porada: la ju s tic ia  de los ‘aplausos 
que se les prodigaron está á la a ltu ra  do su irid íspu iab lc 
m érito .

La temporada teatral tuvo anoche u n a  fclix inaugu 
ración.

Con buen éxito se estrenó a n tranoche en el teatro  de 
V ariedades u n  arreglo del francés, titu lado  Bueno como 
el pan.

L a  obra, sin  ser ira m odela en su género, entretiene

agradablem ente al público por las graciosas ocurrencias 
en que abunda. E l Sr. Yallés contribuyó  á que ú n a  p arte  
del público pidiese el nom bre de sus autores, los señores 
N avarro  (D. E duardo  y D. Calixto).

-  B*i° la dirección del d istinguido escrito r D. Leopoldo 
Brem on, ha empezado á  publicarse en B arcelona un a  nue
va é in te resan te rev ista  con el títu lo  de E l Viajero ilu s tra 
do hispano-am erieano . Consagrada esta rev ista  á  fac ilita r  
á los v iajeros el conocim iento de los pun tos m ás frecuen
tados de E uropa, con expresión de los principales estable
cim ientos públicos de sus p rim eras capitales y  todo géne
ro de indicaciones ú tiles y necesarias, llena un  fin em i
nentem ente práctico, y responde por sus excelentes condi
ciones a rtís ticas  y tipográficas al deseo de los lectores m ás 
difíciles de conten tar. Los artícu los descriptivos, las n o ti
cias curiosas, las v istas de m onum entos y la copiosa s e c 
ción de anuncios que contiene la nueva rev is ta  la asegu
ran  com pletam ente el favor del público.

L a R evis ta  contemporánea , que con creciente favor se 
publica en esta Corte bajo la dirección del Sr. D. José del 
Perojo, h a  repartido  el núm . 68, con traba jos científicos y 
literario s de los Sres. S chm idt, Estasen, Lang, R eus, B a- 
ham onde, Dañero y R evilla.

La Gaceta agrícola del M in isterio  de Fomento  h a  rep a r
tido  asim ism o el núm . 6.* del tom o V III, redactado por los 
Sres. P rie to , B alaguer, Soler A larcon, Campello, López M ar
tínez, A tiénza y o tros escritores especialistas.

T am bién se h an  publicado recientem ente el n úm . 2.® 
de W Crónica de la M úsica , con traba jo s críticos y d idác
ticos m uy  apreciables, y ocho páginas de m úsica esm era
dam ente grabadas; y el núm . 18 de Los V inos y  los A ce i
tes, que publica la casa ed ito ria l de los Sres. C uesta, y  en 
cuya redacción in terv ienen  los Sre«. B alaguer, H idalgo Ta 
b lada, F lores Calderón y o tros escritores*

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descueuto que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimientoo á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

A N U N C IO S.

LEY DE CASACION c i v i l ,  DECRETADA EN 22 
de Abril y publicada en la Gaceta del 28 del 

mismo mes de este año .—Edición oficial. Se halla de 
venta en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

SANTOS  DEL DIA.

San Atiliano, 01 dspo y confesor; San Plácido y compañeros 
m ártires, y San Froilan, Obispo.

Cuarenta Hora ¿en la iglesia de Presbíteros naturalos de Madrid

ESPECTÁCULOS.

TEATRO- REAL.—A las ocho y media.— Rig&leti§.

TEATRO ESPAÑOL.—^A las ocho y  media.— Grandezas 
h u m a n a E l  peor remedio.— Baile.

TE ATRO BE LA ZARZUELA.—A las ocho y m «dia.~L a
Banrjri del Rey.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— El 
mfmojo de espárragos.—La primera en la frente.— Un cuarto 
desalquilad». Baile.

TEATRO DE APOLO.—No hay función.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las 
ocho y media.—El hijo de la Bruja .

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
El marido y la mujer.—Bueno como el pan.—Retascon, barbero 
y comadrón.

TEATRO SALON-ESLAVA—A las ocho.—Lo que sobra á 
m i mujer.—Deudas de D. José —El ufan de bullir..— Meratrio y 
Cupido.— Baile.

TEATRO MARTIN.—A las cebo.— Suma y sigue.— Doña 
Concordia.—Ropa blanca.— Un tigre de Bengala.—Baile*

CIRCO I)E P R ICE.-  (Compañía de atletas rusos).—A las 
ocho y m edia.— Gran función en la que tom arán parte varios 
artistas, y -E» Daniel Boone con sus leones amaestrados.


